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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y treinta y
ocho minutos del día once de julio de dos mil veintidós, se reúne el Excmo. Ayuntamiento Pleno
a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan  convocados  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, del Interventor Municipal de Fondos Acctal., D. JUAN MARÍA REYES CRUZ, y
de la funcionaria municipal Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA

ROMERO.

No asiste a la sesión plenaria D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejal no adscrito).

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO  UNO.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  MODIFICACIÓN  ACUERDOS
PLENARIOS DE FECHAS 28 DE JUNIO DE 2019 Y POSTERIORES, SOBRE DESIGNACIÓN
CORPORATIVOS  EN  RÉGIMEN  DE  DEDICACIÓN  EXCLUSIVA  Y  PARCIAL  E
INCOMPATIBILIDADES.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no venir dictaminado que
queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a
favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA
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(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la  abstención  de  los
Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no
adscritos) , y D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). No asiste a la sesión plenaria el Concejal no
adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 23 votos a favor y 3 abstenciones, lo que representa
el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Vista la propuesta formulada por el Alcalde-Presidente con fecha 6 de julio de 2022:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  Dª.  Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE),  y  la  abstención  de los Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX).  No asiste a la sesión plenaria  el  Concejal  no adscrito,  D. BRUNO GARCÍA

PÉREZ.  En total  22 votos a favor y 4 abstenciones,  lo que representa el  voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Modificar  los  acuerdos plenarios  de fechas 28 de junio  de 2019 y posteriores  sobre
designación Corporativos en régimen de dedicación exclusiva y parcial e incompatibilidades en
los términos contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede, con efectos retroactivos de
27 de junio de 2022.
   

NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIA PLANTEADA
POR LA SRA. 1ª TTE. ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA AL
EXCMO.  AYUNTAMIENTO  PLENO  EN  RELACIÓN  AL  REPARO  DE  LEGALIDAD
SUSPENSIVO  EXPEDIENTE  AYTO/155/2022.  (Expediente  Nº  1585/2022/RESO  de  la
Concejalía de Economía y Hacienda).

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no venir dictaminado que
queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a
favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén ), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO
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BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a
la sesión plenaria, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejal no adscrito).

Vista la propuesta formulada con fecha 1 de julio de 2022 por la Tte. Alcalde delegada

del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal emitido con

fecha 29 de abril de 2022:
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  debate  del  asunto,  con  dos  turnos  de
intervención,  dando  la  palabra  al  Concejal  delegado  del  Área  de  Mantenimiento  Urbano  e
Infraestructuras Municipales, Cementerios y Educación. 

Toma la palabra D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, para posicionar al equipo de gobierno:

“Aquí lo que presentamos es una propuesta de resolución de la discrepancia en relación al reparo de
legalidad de la adjudicación a la empresa Construcciones ANTROJU, S.L., de un contrato de emergencia para
la construcción de nichos en el Cementerio de San Fernando. 

Se adjuntan al expediente:

 Los informes del Jefe de Negociado de Cementerios comunicando la urgencia para la construcción de
los nichos debido a la falta de disponibilidad estando inmersos en plena pandemia del COVID-19, que fue en
febrero de 2021.

Se adjunta también informe del Jefe de Negociado de Mantenimiento Urbano, como unidad tramitadora
encargada del control y seguimiento, justificando la necesidad de la tramitación de las facturas.

Y también, informe del jefe de Servicio de Contratación, con resolución a la adjudicación del contrato de
emergencia a dicha empresa, a la vista de la situación de emergencia sanitaria.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar su voto:

“Todos estamos de acuerdo en que la construcción de nichos es primordial, y en que la competencia la
tiene el Ayuntamiento. 

Todos estamos, también, de acuerdo en que la necesidad de construcción de esos nichos que se pone
de manifiesto en 2021 tenía  el  carácter de urgente.  Ya que en el  propio informe realizado por los propios
técnicos municipales se alerta de la escasez de dicha infraestructura y de las previsiones de alta mortalidad
derivada de la pandemia del COVID-19, de la que aún no hemos salido.

También somos conocedores, de que cuando estamos ante un caso como este se puede obviar el
trámite formal y pasar directamente a la contratación y adjudicación para solventar esa situación de emergencia
de una manera totalmente legal.

Pero  lo  que  no  se  puede  hacer  es  hacernos  responsables  de  algo  que  llevamos  mucho  tiempo
denunciando.  Estamos  ante  el  enésimo  informe  desfavorable  de  Intervención  que  en  este  caso  pone  en
evidencia  no solo  que  no  exista  crédito  para  la  construcción  de  nichos  sino  que  la  imputación  que se  le
presenta, está mal hecha. Consecuencia: reparo de legalidad suspensivo.
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Pero es que, en este caso, la señora Refugio Orozco, 1ª Teniente de Alcalde responsable del Área de
Hacienda, entre otras, no acepta ese reparo que viene de Intervención. Discrepa del mismo y pretende que sea
este Pleno el que se haga responsable de hacer que el procedimiento, que ahora está en suspenso, continúe
con su trámite. Y así hacer posible que la empresa que ha cumplido con su trabajo, que ha construido esos
nichos, pueda cobrar por ello:

Sabe usted, ¿cómo podría haber cobrado esa empresa sin problemas?

Sabe usted, ¿cómo podría haberse ahorrado que desde la Intervención Municipal le den de lleno con
otro reparo de legalidad suspensivo?

Pues, muy sencillo. Si usted hubiese cumplido su compromiso de elaborar unos presupuestos para esta
ciudad, no estaríamos en esta situación. Pasó el año 2019, el año 2020, el año 2021, y va a pasar el año 2022.
Pasó el momento más crítico de la pandemia mundial más grande del último siglo, la mayor crisis económico-
sanitaria que hemos vivido, y lo hemos hecho con unos presupuestos del año 2017 en el que cualquier parecido
con la realidad es puro coincidencia.

Y usted discrepa de la Intervención, no está de acuerdo con el reparo de legalidad suspensivo que le
han plantado, y viene a este Pleno para que nosotros, los ignorantes, los torpes, los que no sabemos nada, los
que  no  hacemos  nada,  le  saquemos  las  castañas  del  fuego  y  nos  hagamos  responsables  de  su
irresponsabilidad. Pues, lo siento mucho, pero no cuente con nosotros. Cada cual ha de ser responsable de sus
acciones u omisiones y, en este caso, es la máxima responsable de que todo lo que se derive de su máxima
omisión, que es no contar con unos presupuestos municipales que den respuesta a las necesidades de Jaén y
que  Jaén en pleno año 2022,  que  no  ha  terminado la  pandemia y  que desconocemos qué otra  sorpresa
sanitaria nos puede deparar, tenga cero euros disponibles para construir nichos. 

Le puedo asegurar, por mucho que ahora en su turno de réplica o si hace alguna referencia para echar
la culpa a todos, que es responsabilidad suya y solo suya. Le adelanto que no vamos a hacernos responsables
de su responsabilidad.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:

“Como bien se ha dicho, la pandemia cambió nuestras vidas. Nunca habíamos vivido una situación
igual. El miedo, el desconocimiento de lo que estaba pasando, ha provocado un cambio en la sociedad mundial.
Un desconocido virus que se llevaba a las personas,  y  además de una forma terrible; en la más absoluta
soledad, sin poder despedirse de sus familias, contando solo con los sanitarios para cogerles la mano, y sin
poder velar ni enterrar, como es nuestra fe, a tantos y tantos jiennenses. Una situación excepcional que poco a
poco fue pasando y que se produce en 2020. Este contrato, que nos ha traído ahora el señor Padorno (PSOE),
fue  adjudicado  en  marzo  de  2021  con  crédito  suficiente  del  presupuesto  de  2017,  es  cierto,  para  esta
construcción que no ponemos en duda era necesaria y era urgente. Hasta aquí, yo creo que todos estamos de
acuerdo. Ahora bien, el informe de Intervención es desfavorable, y ante esto nosotros no podemos más que
votarle que no.” 
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Este tema, lo estamos planteando con una discrepancia que se ha planteado a un reparo de legalidad
de un contrato hecho en forma para la construcción de nichos. 

Yo quiero recordar que en octubre de 2019 ya se formalizó un contrato de construcción de 184 nichos y
84 columbarios,  aprobado por el  señor Bonilla  que venía  del anterior  mandato,  precisamente para intentar
sufragar o para intentar vencer una dificultad que encontraron en esta ciudad que es que se estaban quedando
sin espacio suficiente de nichos suficientes para los diferentes decesos que ocurrían en nuestra ciudad. 

Recuerdo también que a lo largo de 2020, con causa de la pandemia, fueron varias las intervenciones,
al menos por mi parte sí que así lo fueron, que hicieron referencia a esto mismo, a la necesidad de nichos que
pudiera haber por la subida en la mortalidad que se dio en aquellos momentos, precisamente, por el COVID-19.

Vemos que, finalmente, se entendió que ya sí que era necesario, pese a la construcción de 184 nichos
en octubre de 2019, que entiendo que la construcción terminó hacia principios de 2020, se vio necesario hacer
por la vía de urgencia, como señalan, la construcción de 368 nichos y 168 columbarios. Precisamente, también
justificado en que estaban cercanas a agotarse las posibilidades de enterramiento en la ciudad de Jaén.

A todo esto, entiendo que la Interventora informó en su momento de la no disponibilidad de crédito.
Entendía que para aquello que se estaba solicitando no había crédito disponible dentro del Capítulo IV de
inversiones, que es como lo entendía, pese a que se solicitaba que se hiciera a través de otro de los capítulos. 

La urgencia finalmente hizo que se licitara el expediente a través de este método. Entendiendo, que
bueno, el fin era evitar que la ciudad de Jaén se quedara sin nichos para poder enterrar a aquellas personas
que quisieran estar  en nuestra  ciudad o  permanecer en nuestra  ciudad.  Esto  ha dado lugar,  como se ha
señalado, precisamente a la discrepancia que ha planteado la 1ª Tte. de Alcalde.

Yo creo que es inevitable hacer una mención a que esta discrepancia, como ya ha señalado la señora
Cantos, se podía haber evitado con algo de previsión. Y yo no creo que fuera complicado haber tenido una
previsión sobre una necesidad perentoria de este tipo en nuestros cementerios, porque precisamente ya se
había hecho un año antes una intervención de este tipo por el mismo motivo.

En la ciudad de Jaén, lo he mirado, mueren cerca de mil personas todos los años. Por tanto, es una
necesidad que va a ser paulatina y constante. Evidentemente, en este caso, ha habido una falta de previsión.
Una falta de previsión que creo que, además, por la naturaleza del reparo que puso la Interventora también se
podría  haber  evitado,  como  también  ha  señalado  la  señora  Cantos,  teniendo  un  presupuesto  adaptado,
evidentemente. ¡Sí, señora Orozco, sí que un presupuesto permite precisamente pensar en la ciudad y en las
necesidades  de  futuro!.  Si  pensamos  2021  y  2022  como  si  estuviéramos  en  2017  y  fuesen  esas  las
necesidades, yo creo que lamentablemente en estas situaciones nos vamos a volver a ver.
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Yo entiendo que ni  usted ni  nadie  de su equipo  de gobierno,  quiere  hacer  contratos por  urgencia
pudiendo tener una previsión, entiendo que, esa no es la cuestión. No es la forma de trabajar, e imagino que
tampoco es la forma de trabajar que a le gusta a usted. Así que le recomiendo que tenga previsión, que haga un
presupuesto, y que no nos traigan más situaciones de este tipo. 

No  obstante,  nosotros  entendemos  que  esto  es  una  cuestión  de  una  discrepancia,  que  es  una
resolución a nivel técnico, tenemos ahí informes en ambos sentidos, y nuestra posición será de abstención.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo:

“Bueno, este es un ejemplo, por más que evidentemente en el año 2020 y también en parte de 2021
podía producirse una emergencia, pero la realidad es que este es un ejemplo de improvisación y de falta de
planificación. Y se lo voy a acreditar aquí de una forma muy sencilla. Como bien se ha dicho aquí, el último
contrato que se licitó para la construcción de nichos es del otoño de 2019. Efectivamente, con carácter previo a
poder hacer la licitación de una inversión, la construcción de nichos es una inversión y exige que haya partida
en el Capítulo VI, es hacer una planificación presupuestaria. Si es posible elaborar un nuevo presupuesto pero,
si  por  la  razón  que  fuere  no  se  ha  hecho,  tampoco  es  imprescindible.  Se  pueden  hacer  modificaciones
presupuestarias, y a este Salón de Plenos traen ustedes una modificación presupuestaria prácticamente cada
dos Plenos, de media.

Y le voy a poner los ejemplos en el anterior mandato:

30 de mayo de 2016. Se hace una modificación presupuestaria por un importe total de 324.212,64 euros
donde se financian distintas inversiones, entre ellas los Planes Provinciales, y se destinan a la construcción de
nichos 80.699,92 euros. En consonancia, el 21 de octubre de 2016 se adjudica un contrato por ese valor, algo
menos 56.408 euros concretamente, para la construcción de aproximadamente algo menos de 400 nichos que
es lo que se viene construyendo anualmente.

Un  año  después,  30  de  marzo  de  2017.  Una  modificación  presupuestaria  de  373.685  euros
aproximadamente, con 100.000 destinados a la construcción de nichos. Correlativamente el 11 de septiembre
de 2017 se adjudica un contrato para la construcción y la finalización de la Sección Sexta del Cementerio de
San Fernando, 93.516 euros.

Un  año después,  27  de febrero  de 2018.  Una  modificación  presupuestaria  de 914.000  euros,  con
distintas inversiones; planes provinciales, plan de turismo, espacios BIC, 100.000 euros para la construcción de
nichos. Correlativamente, el 18 de septiembre de 2018 se adjudica un contrato por valor de 99.232,46 euros
para construir otros 368 nichos.

Y finalmente, el 16 de abril de 2019 se lleva a Pleno la modificación presupuestaria por valor de 154.186
euros con una atribución al Capítulo VI, construcción de nichos y columbarios, de 35.000 euros. Que junto con
los restos que quedaban de las adjudicaciones previas en años anteriores permitió la adjudicación del contrato
el 9 de septiembre de 2019, por valor de 72.755 euros, para volver a construir 368 nichos.
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¡Eso  es  planificar!,  en  el  primer  trimestre  se  lleva  la  modificación  presupuestaria  y  el  contrato  se
adjudica en el mes de septiembre: ¡Cuatro años consecutivos!

 ¿Qué ha pasado?. Que desde el año 2019 no se ha hecho ninguna modificación presupuestaria para
dotar de financiación la construcción de nichos y columbarios, ¡ese es el problema!. Se podría haber suplido si
hubiéramos tenido un presupuesto y se hubiera dotado de financiación. 

Pero  incluso  nosotros  el  año  que  tuvimos  el  presupuesto  tuvimos  que  hacer  la  modificación
presupuestaria porque sabíamos que el presupuesto no iba a entrar en vigor hasta mediados de año, y era
necesario  que  la  partida  estuviera  disponible  antes  para  que  se  construyeran  en  tiempo.  ¡Miren  que  nos
criticaron  a  nosotros  porque  decían  que  no  teníamos  planificación  para  construir  nichos!,  que  llegábamos
siempre apuradillos de tiempo. Pero es que aquí no han hecho absolutamente nada. La emergencia no está
justificada cuando no se ha planificado previamente algo que se sabe, como evidentemente es así, que es
periódico y recurrente. Y debería haberse planificado previamente tanto la modificación para dotar de partida el
contrato como después la licitación y adjudicación del mismo, ¡y no se ha hecho!. Y el problema es que cuando
hacen  el  contrato  de emergencia,  bueno puede haber  circunstancias  excepcionales,  ¡es que tampoco  hay
partida!. Porque como no han modificado presupuestariamente, pues no tienen partida.

Y  el  reparo,  fundamentalmente,  entiendo  que  la  Intervención  no  lo  pone  tanto  por  el  contrato  de
emergencia cuanto por la inexistencia de una partida, que eso sí es responsabilidad de este equipo de gobierno.

Por eso, nosotros, evidentemente por responsabilidad, nos vamos a abstener como hacemos en otras
cuestiones. Pero creemos que este es un toque de atención muy serio. Y sobre todo es evidente, y ya les pido
que cuanto antes traigan una modificación presupuestaria a este Salón de Plenos porque si no el año que viene
nos vamos a encontrar con el mismo problema, que no vamos a tener nichos ni columbarios para hacer los
enterramientos oportunos.” 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  al  Concejal  delegado  del  Área  de
Mantenimiento Urbano e Infraestructuras Municipales, Cementerios y Educación, para cerrar el
primer turno de debate por el equipo de gobierno.

Toma la palabra,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ:  “Bueno, pues, voy a empezar con la señora
Cantos. Estoy aquí, soy yo el que lleva el punto, no lo lleva la señora Orozco. Si no le importa, se refiere a mí
cuando tenga que hablar de este punto y entablamos un poco el debate sobre este tema. Y también le digo; el
levantamiento de los reparos está regulado por la ley, no estamos haciendo nada ilegal que no se pueda hacer,
está contemplado.

Señora Anguita, bueno, pues está usted en su derecho de decir que no. De no comprender toda la
situación que hay, y de decir que no. 

Sigo diciendo como empecé, o como voy a hacer ahora, un presupuesto nuevo no nos da Capítulo VI.
Podemos hacer  el  presupuesto  nuevo,  lo  que queramos,  y  seguimos sin  tener  Capítulo  VI.  Había  partida
presupuestaria dotada con crédito suficiente para construir los nichos, pero el reparo viene porque Intervención
dice que es Capítulo VI, y no con Capítulo II de gasto corriente. Podemos hacer todos los presupuestos que
queramos en los próximos años, seguimos sin tener Capítulo VI.  Y tendremos que seguir haciendo lo que
estamos haciendo porque aunque hagamos la modificación presupuestaria, será del Capítulo II.
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Como usted dice, en el 2019 se hizo una construcción de nichos de la que dejaron ustedes preparada la
licitación y que no sacaron porque no tenían crédito,  no tenían partida presupuestaria.  Se sacó a licitación
posteriormente, lo sacamos a licitación ya este equipo de gobierno. El proyecto estaba preparado, estaba hecho
por los técnicos municipales, por D. Manuel De toro, pero lo habían paralizado en Contratación porque no había
crédito  suficiente.  Lo sacamos nosotros,  o sea, la planificación la dejaron para lo  de antes,  no para lo  de
después por lo que pudiera pasar: tierra quemada.

Como vengo diciendo, es una intervención de urgencia porque no teníamos nichos suficientes para
asegurar  enterramientos.  Es  una  competencia  propia.  Y  después  de  los  informes  del  Jefe  de  Negociado
diciendo que había falta de nichos en plena pandemia por el COVID-19 se inicia el expediente de contratación,
por emergencia sanitaria. No tenemos Capítulo VI de inversiones, por lo que, se solicita cargarlo en el Capítulo
II de gasto corriente. Y nos ajustamos al art. 120. 1 a), que permite ejecutar las obras incluso sin existencia de
crédito  suficiente  en  la  aplicación  presupuestaria.  Y  teníamos crédito  suficiente  en  la  aplicación  a  la  que
nosotros lo cargamos. Se sacó a licitación abierta con carácter de urgencia, según la Ley de Contratos del
Estado, y se adjudicó a la empresa Construcciones ANTROJU, S.L. Las obras han estado de acuerdo a un
proyecto firmado por el técnico municipal, D. Manuel De Toro Codes, terminadas, certificadas, facturadas y
puestas a disposición de la ciudad de Jaén para poder continuar con los enterramientos.

La más perjudicada de todo esto, es la empresa. La empresa que lleva un año sin poder cobrar porque
tenemos esas facturas, esas certificaciones, las tenemos reparadas. Y si no se levanta el reparo la perjudicada
seguirá siendo la empresa que lo único que ha hecho ha sido trabajar y hacer las cosas en orden, plazo, tiempo
y calidad para dejar los enterramientos libres para la ciudad de Jaén.

La construcción de los nichos es obligatoria para poder seguir con los enterramientos. Tengamos o no
tengamos Capítulo VI tenemos que seguir haciéndolos. Nadie ha ejecutado ninguna ilegalidad, ningún desfalco,
ni  precio desmedido, sino que ha sido una licitación abierta,  e insisto,  acorde con la Ley de Contratos del
Estado. Solamente con la salvedad de que Intervención dice que tiene que ser Capítulo VI de Inversiones, y no
Capitulo II de gasto corriente.

Cuando nosotros llegamos en el año 2019, aparte de sacar a licitación ese proyecto que ustedes no
había sacado, nos encontramos con más 1.400 nichos impagados, sin cobrar la renovación desde el año 2000.
Mil cuatrocientos nichos que se podían recuperar o cobrar, y no se había hecho nada durante muchos años.
Ustedes también han estado gobernando los ocho anteriores. Llevamos dos años regularizando esos 1.400
nichos, recuperando nichos para volver a enterrar, y recuperando un dinero que no habíamos cobrado, que
habíamos dejado de cobrar.” 

Acto seguido, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate dando la palabra a los
Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR:

“Solamente decirle al señor Padorno, lo siguiente:

 En el punto número dos de este orden del día se dice: “Propuesta de la resolución de discrepancia
planteada por la señora Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de
Jaén en relación al reparo de legalidad”. Pues, si su compañera de equipo plantea una discrepancia, imagínese
nosotros.” 
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No interviene el Grupo Municipal VOX. 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA:

“Simplemente, preguntar alguna cuestión al señor Padorno. Porque dice que la licitación de 2019, la que
se hizo en octubre de 2019, se sacó porque ustedes sacaron una…encontraron la financiación para la misma.
La pregunta es si en aquel momento se hizo el reparo o no se hizo el reparo. O si  fue por Capítulo VI y,
entonces, en 2019 si había posibilidad de sacar Capítulo VI pero ahora ni siquiera con un presupuesto nuevo
seríamos capaces. No termino de entender el planteamiento que usted hace con respecto a eso.

Pero ahora hay una cuestión más: 

¿Qué previsión hay para el próximo año, para este mismo año, para el año que viene?. 

¿Nos encontraremos en febrero del año que viene con un nuevo informe del funcionario que está en el
Servicio  de  Cementerios,  diciendo  que  nos  estamos  quedando  también  sin  nichos  para  los  distintos
enterramientos?. 

Le vuelvo a recordar, mil personas mueren todos los años en Jaén capital. Entiendo que, eso es lo que
nos marca una previsión mínima de cuánto tendríamos que ir desarrollando nuestro cementerio. La pregunta
está clara: ¿Qué previsión hay de aquí en adelante?. ¿Va a haber presupuesto?. ¿Va a haber Capítulo VI?, ¿no
va a haber Capítulo VI?. ¿Se van a hacer modificaciones del Capítulo II?, ¿o se van a hacer nuevamente por
urgencia, esperando que el trámite sea nuevamente un reparo por parte de la Intervención y una discrepancia
por parte de este equipo de gobierno?. Yo creo que deberíamos, en este sentido, ser mucho más serios porque
esta es una cuestión que preocupa y que puede preocupar mucho a la gente. Sería terrible encontrarse…
cualquier persona entiende que es terrible encontrarse con que no puedas enterrar a tus familiares en la ciudad
que tú quieres, simplemente por una falta de previsión de un equipo de gobierno. Yo creo que estas cuestiones
son las que tenían que aclarar, independientemente de lo que hoy podamos aprobar o de lo que se trate de
sacar adelante.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO:

“Señor Padorno, esto es muy sencillo, usted no puede construir nichos con Capítulo II. Yo le ruego que
se  siente  con  la  señora  Interventora  que,  muy amablemente,  le  aclarará  que usted  no  puede  financiar  la
construcción de nichos, que es una inversión, con Capítulo II: ¡Así de sencillo!. 

Entonces, por mucho que se empeñe en decir que tenía partida, usted no tenía partida, señor Padorno.
No tenía partida porque usted necesitaba Capítulo VI, y el Capítulo VI lo habían agotado en la última licitación. 
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Una licitación que, como usted dice, nosotros dejamos preparada y no pudimos lanzar porque no había
partida. ¡Claro!, pero sí la dotamos. ¿O la dotó usted?. ¿Usted la dotó?. ¿En qué fecha, señor Padorno?. ¿En
qué fecha llevó usted a Pleno la modificación presupuestaria?. Porque…”

El Sr. Padorno se dirige al Sr. Bonilla: “¡Usted la tendrá!.”

El Sr. Bonilla Hidalgo, se dirige al Sr. Padorno: “Claro, la tengo yo. La tengo, y la modificación
presupuestaria se hizo el 16 de abril de 2019. Como todos ustedes saben, el 16 de abril de 2019 gobernaba el
Partido Socialista en la ciudad de Jaén.” 

El Sr. Bonilla Hidalgo, continúa su intervención:

“Ustedes no han traído a este Salón de Plenos ninguna modificación presupuestaria para dotar de
financiación la construcción de nichos a través de Capítulo VI, no la han traído en todo lo que va de mandato:
¡No la han traído!. 

Luego, si la modificación la hicimos nosotros dentro de los cuatro primeros meses del año: 

¿Quién  adoptó  la  medida  necesaria  para  que  hubiera  previsión  para  construir  los  nichos?.
Evidentemente, el equipo de gobierno anterior. 

Que la licitación se prolongó un poco más. ¡Claro!, porque cuando nosotros nos vamos de aquí todavía
no está la partida. Usted sabe que desde la aprobación inicial de la modificación presupuestaria hasta que se
puede usar la partida, transcurren casi dos meses, casi dos meses de tramitación administrativa. Con lo cual,
hasta finales de junio no teníamos la partida, y no se podía iniciar la licitación por falta de partida. 

Pero ustedes no tuvieron la  previsión de dotar  esa partida.  No podrían,  era  nuestra obligación.  Lo
hicimos y, gracias a eso, ustedes pudieron licitar este contrato. El problema, lo vuelvo a repetir, es que no han
hecho ninguna modificación en lo que va de mandato. Y esa partida, mucho me temo, no lo sé porque no tengo
conocimiento exacto de la contabilidad municipal, pero entiendo que no tiene partida en estos momentos porque
si no la hubiera usado para este contrato de emergencia. 

Y, repito, no pueden usar el Capítulo II. 

Y no diga que el nuevo presupuesto no puede solucionar el problema de la ausencia del Capítulo VI. Es
una herramienta más. Usted puede usar modificaciones presupuestarias usando remanentes de crédito de otros
ejercicios, o puede usar el nuevo presupuesto. Pero la realidad, lo vuelvo a repetir, es que no tienen partida.
Esto, evidentemente, es una ausencia de planificación. 

Que están intentado recuperar nichos porque no se han pagado durante mucho tiempo: me parece muy
bien. Si nosotros no hicimos una cosa, ustedes la hacen, y yo les felicito. Pero eso no es obstáculo para que
sean previsores y doten de partida las distintas inversiones que se tienen que realizar en el siguiente ejercicio.
Porque, además de esas:

 Tendrán que dotar de financiación los planes provinciales, es decir, el 20% que tiene que asumir el
Ayuntamiento de Jaén. 
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Y tienen el problema de los EDUSI. El otro día dimos una rueda de prensa donde ya decíamos que falta
financiación para uno de cada tres euros. Es decir, para más de seis millones de euros no tienen financiación.

Pues ya que están tan a bien con la Diputación Provincial, a ver si consiguen financiación para esos
casi siete millones de euros que falta financiación y,  al  mismo tiempo, aceleran la ejecución del Programa
EDUSI para que no se pierdan casi trece millones de euros que,  en estos momentos,  están en riesgo de
ejecución por la falta de planificación y de gestión.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal delegado del Área de
Mantenimiento Urbano e Infraestructuras Municipales, Cementerios y Educación, para cerrar el
segundo turno de debate del asunto por el equipo de gobierno. 

Toma la palabra, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ:

“Señor Ureña, habla de mil enterramientos. Solamente 400 o 500 son los enterramientos que hay. Mil
son los fallecidos pero los enterramientos son la mitad más o menos; la diferencia entre los enterramientos y las
cremaciones. 

Pues, para los próximos años están prácticamente asegurados los enterramientos por los nichos que se
van recuperando, y lógicamente habrá que construir un módulo más. Lo mismo que también hay que tener
previsto que podemos ampliar  el  cementerio  en la parte norte,  porque nos estamos quedando también sin
terreno para poder construir.  Pues, tendremos que dotar el Capítulo VI o tendremos que buscar sacarlo con
planes provinciales, o en colaboración con otras entidades.

Señor Bonilla, usted seguro que tiene más papeles que yo porque tiene más facilidad para conseguir los
certificados. Yo los pido y me tardan bastante más que a usted. En el Pleno anterior en cuestión de minutos
consiguió las certificaciones y todo lo que había, a mí me cuesta un poco más de trabajo. Entonces, o yo soy un
poco más torpe o usted tiene mejores contactos que los que tengo yo.

Lo que le parece tan mala idea ahora, anteriormente no le parecía tan mal. Porque en los últimos cuatro
años ha sacado usted también contratos de emergencia a licitación, y han hecho obras sin licitación, solamente
con unas facturas, facturas que están las empresas reclamando, algunas de ellas por valor de cuatro millones
de euros; sin adjudicación, sin licitación, sin nada, ¿vale?. Entonces, que no es tan mala idea sacar un contrato
de emergencia y querer financiarlo por el Capítulo II. 

Tenían un descontrol grande, y no tenía planificación, tenían un descontrol. Igual tenían un descontrol
planificado, no sé si bien pensado para hacerlo así o solamente les surgió. Porque no había ningún tipo de
contrato de suministro de materiales, no solamente en Cementerios donde lo no había, sino en Mantenimiento
Urbano. No tenían planificado la recuperación de los nichos. No tenían planificado el cobrar lo que estaba sin
cobrar. Entonces, bueno, no se pongan ustedes como garantes de que lo hacían todo muy bien; construyeron
los nichos que le hicieron falta e hicieron las modificaciones presupuestarias que quisieron. Pero, es verdad que,
la situación en la que estamos ahora es la que es. Se hizo en el 2019 una modificación para hacer los nichos, se
pudo sacar ese Capítulo VI de una venta de solares, se hizo el cambio, y se sacó a licitación. Pero después, no
se ha podido.” 
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Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta.

Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el  voto en contra de los Sres. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), y la abstención de los Sres/as. Concejales,
D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por  Jaén ),  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a
la sesión plenaria, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejal no adscrito).

ACUERDA:

Resolver de conformidad con la discrepancia planteada por el órgano gestor en relación
al  reparo  de  legalidad  suspensivo  al  expediente  AYTO/155/2022  (Expediente  Nº
1585/2022/RESO de la Concejalía y Hacienda), en los términos contenidos en la propuesta que
antecede.

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 5/2022, MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO, DEL
PRESUPUESTO EN VIGOR.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no venir dictaminado que
queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a
favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en
contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén ), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a
la sesión plenaria, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejal no adscrito).
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Vista la propuesta formulada con fecha 21 de junio de 2022 por la Presidenta del IMEFE
y el informe emitido por la Intervención Municipal emitido con fecha 21 de junio de 2022:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el  voto en contra de los Sres. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  D. JAVIER
UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén ), y la abstención de
los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a
la sesión plenaria, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejal no adscrito), ACUERDA:

PRIMERO:  La  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  Nº  5/2022,  mediante
suplemento de crédito, con el detalle y en los términos contenidos en la propuesta que antecede.

SEGUNDO:  Introducir  en  la  Contabilidad  del  IMEFE los  Estados  de  gastos  recogidos  en el  punto
primero.

TERCERO:  Publicación en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  del  anuncio  de exposición  pública  del
acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días hábiles para presentar reclamaciones.

CUATRO:  Autorizar  al  Ilmo.  Sr.  Alcalde-Presidente  a  dictar  el  acto  administrativo  de  aprobación
definitiva  de la  Modificación de crédito,  en el  caso  de  que no se presenten  reclamaciones al  acuerdo de
aprobación inicial.

DE LA COMISIÓN MUNCIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS,
EDUCACIÓN, EMPLEO, FORMACIÓN PROFESIONAL,

MANTENIMIENTO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

NÚMERO CUATRO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL
ART. 6.2.2 DEL REGLAMENTO DE LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JAÉN, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y EMPRESAS PÚBLICAS.

Previa aprobación por la Mesa General  de Negociación del  Excmo. Ayuntamiento de
Jaén, Organismos Autónomos y Empresas Públicas, en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de
mayo de 2022, y previo  dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de
Recursos  Humanos,  Educación,  Empleo,  Formación  Profesional,  Mantenimiento  Urbano  y
Medio Ambiente, en sesión celebrada el día 28 de junio de 2022.
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Vista la propuesta formulada con fecha 22 de junio de 2022 por el Tte. Alcalde delegado
del Área de Recursos Humanos:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén ), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste  a  la  sesión  plenaria,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejal no adscrito).

ACUERDA:

Aprobar  la  modificación  del  Art.  6.2.2  del  Reglamento  de  la  Mesa  General  de
Negociación del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y Empresas Públicas,
en los términos contenidos en la propuesta que antecede.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR,
PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN DEMANIAL, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO
Y CON TRAMITACIÓN ORDINARIA, PARA LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE LA PARCELA
DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITUADA EN EL SUNP-1 DEL PGOU DE JAÉN, ENTRE LAS
CALLES  FEDERICO  MAYOR  ZARAGOZA,  FOTÓGRAFO  JAIME  ROSELLÓ,  ESTEBAN
RAMÍREZ  Y  PINTOR  CRISTÓBAL  RUIZ,  CON  DESTINO  A  LA  CONSTRUCCIÓN  Y
POSTERIOR  EXPLOTACIÓN  DE  CENTRO  HOSPITALARIO.  (Expediente  Nº
1539/2022/RESO del Negociado de Contratación).

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día
5 de julio de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 5 de julio de 2022 por el Concejal delegado del
Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales:
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  debate  del  asunto,  con  dos  turnos  de
intervención, dando la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área de Presidencia. 

Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para posicionar al equipo de gobierno:

“Bueno pues, el pasado mes de mayo ya se trajo a este Pleno la aprobación del expediente tramitado, y
también  los  pliegos,  para  la  adjudicación  de  la  concesión  demanial  mediante  procedimiento  abierto  que
pretende la construcción y posterior explotación de un centro hospitalario en El Bulevar. 

Una vez que se ha publicado tanto en el Boletín de la Provincia como en la Plataforma de Contratación,
la empresa promotora del expediente efectuó una consulta. Una pregunta en relación con la garantía definitiva
inicialmente señalada en 60 años, atendiendo a lo que dispone el Artículo 107.4 de la Ley de Contratos del
Sector  Público.  Dada la  dificultad de aportar  una garantía  por la  duración total  de la  concesión se solicita
aclaración y, en su caso, que se pudiera reconsiderar, atemperar, atendiendo a las realidades indicadas en la
concesión. Y también se solicita aclaración respecto del momento en el que debe comenzar a abonarse el
canon, habida cuenta de que en el pliego de prescripciones no se decía nada al respecto. 

En relación con la duración de la garantía definitiva, además de la citada norma de la Ley de Contratos
del Sector Público, también el Artículo 60 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía
permite ajustar el plazo de la garantía definitiva en función del plazo de duración de la concesión.

A la vista del informe emitido por la jefa del Servicio de Contratación, se propone:

En primer lugar, dejar sin efecto la licitación para la adjudicación de la concesión demanial del centro
hospitalario.

En  segundo  lugar,  aceptar  las  alegaciones  realizadas  por  la  empresa  promotora  del  expediente,
rectificando los errores materiales y de hecho sufridos.

Y de esta manera, en relación con la garantía definitiva, se establece:

En primer lugar, la devolución del 50% de la garantía constituida, una vez que se acredite la finalización
de la obra que haya de revertir a la entidad local, tal y como estaba inicialmente establecido.

Y en relación con la devolución del 50% restante, esta se efectuará transcurridos tres años desde la
puesta en funcionamiento del centro hospitalario, una vez que se haya obtenido la licencia de apertura.

Y en relación con el momento en el que se debe iniciar el pago del canon, señalar como decía antes,
que  tampoco  estaba  determinado  en  los  pliegos.  Motivo  por  el  cual,  se  ha  complementado  el  apartado
correspondiente para incluir que su devengo se va a iniciar en el momento en el que se obtenga la licencia de
apertura del centro hospitalario. Extremo este que, lógicamente sin perjuicio de que administrativamente las
áreas del Ayuntamiento nos vamos a comunicar este extremo, el adjudicatario está obligado a comunicar al
Negociado de Contratación del Ayuntamiento este extremo para que pueda comenzar a liquidarse el pago del
canon.
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Y en tercer lugar, volver a publicar, como no puede ser de otra manera, la licitación en la Plataforma de
Contratación.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar su voto:

“Volvemos a reiterar, como ya se dijo en el Pleno correspondiente, que cualquier inversión en la ciudad
de Jaén es buena para la ciudad de Jaén y por consiguiente también es buena para los jiennenses, provenga de
la administración pública o de la iniciativa privada. Esto es algo que siempre hemos defendido, y que hemos
demostrado. Y lo que sorprende en este caso es la actitud del Partido Socialista cuando critican la inversión
privada en materia de sanidad, si se lleva a cabo dentro del ámbito autonómico, y se enorgullecen cuando se
materializa dentro del ámbito local: ¡Eso, sí que es una falacia!.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar su voto:

“En esta cuestión nosotros no podemos sino mostrar nuestra conformidad y nuestra satisfacción por la
inversión que pretende realizarse en la ciudad de Jaén, y todos los beneficios que se entienden y se valoran que
se derivaran de esta. Y que en los últimos días estamos viendo que se están publicando, ¿no?. Y se mencionan
incluso que se traerán; cien empleos directos o doscientos indirectos, la inversión de veinte millones de euros,
un plazo de dieciocho meses, para una concesión demanial de 60 años, establecimiento de un canon anual de
95.000 euros anuales. Y el establecimiento dentro de este hospital, en un sector que se considera deficitario en
la ciudad de Jaén, su comarca y provincia, de; 50 camas, 28 consultas o 4 quirófanos. Para ello se cede, para
concesión,  esta parcela  de nueve mil  metros situada en El Bulevar y,  por  tanto,  nosotros en este aspecto
mostramos satisfacción de que esto pueda darse de esta manera.

Sí que es verdad que, ya se han expuesto por otros grupos y esto es así, alguna duda en cuanto a la
valoración del canon, en el sentido de que sea el más adecuado o no sea el más adecuado, ya que esto se ha
realizado por una empresa externa. Y bueno, en algún momento dado, se ha podido considerar que pueda ser
más o menos ajustado.

Por otra parte, el establecimiento general del sistema en el procedimiento a la hora de establecer las
garantías provisional y definitiva, respecto a la segunda parte de esta garantía del 50% que normalmente se
establecería una devolución al  final  de la concesión, pero que ahora se va a modificar, y a solicitud de la
empresa se va a conceder al plazo de los tres años desde que se concede la licencia. Esto como, así mismo, el
inicio del pago del canon de los 95.000 anuales cuando se produzca la licencia de establecimiento del inicio de
la actividad. Que suponga o no un trato más favorable respecto de otros casos similares en el pasado, nosotros
no estamos en condiciones de decirlo. Que sea una solicitud que se haya hecho por la empresa, y se haya
atendido, cuando en casos anteriores no se haya producido esta solicitud, tampoco lo sabemos. En cualquiera
de los casos, sí que sabemos que los tiempos actuales son los que son, las dificultades de inversión son las que
son, y nosotros no podemos si no estar conformes con que esto se haga así. No obstante, nuestro voto será de
abstención, por puramente técnico.”
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo: “Señora Colomo, qué
papelón cuando hasta los liberales de esta sala le señalan, le reprochan, la incoherencia del Partido Socialista
con estos temas. Es más, hasta la extrema derecha le pone en cuestión que quizá, en este caso, haya habido
especiales facilidades a esta empresa para colocar un hospital privado, que no lo ha dicho, ha dicho centro
hospitalario. ¡Privado!, yo creo que estaría bien que lo recordase usted cada vez que haga referencia a este
centro. Fíjese, en Jaén, en nuestra opinión, no es necesario un hospital privado. Los déficits de la ciudad de
Jaén en cuanto a sanidad tienen mucho más que ver con la sanidad pública que con la sanidad privada. Ceder
un terreno que estaba para un instituto público para la ciudad de Jaén a un hospital privado que, repito que, en
nuestra opinión esta ciudad no necesita. Sacan la licitación, y a la empresa no le gusta la licitación. No le gusta
como han quedado los pliegos. Entonces le solicitan que la modifiquen y ustedes, muy amablemente, se lo
modifican. Se lo modifican para, como ha dicho la extrema derecha, para ponerles facilidades que a lo mejor en
otros casos no se han puesto. La cuestión es por qué estas facilidades a esta empresa concreta, que bueno,
que creo que también hay que ponerle nombre, a Salud Jaén, S.L.

Las modificaciones que traen son dos:

Una modificación, que es pasar de una devolución de la fianza que era que un 50% se devolvía una vez
acreditada la finalización de la obra y otro 50% a lo largo del tiempo de concesión, 60 años prorrogables hasta
los 75, hasta 2098, y pasar de eso a devolver  ese 50% a tres años pero para que luego continúe con la
concesión sin ninguna garantía. Es decir, sin ninguna garantía 57 o 72 años más allá. Algo, que bueno, que
como se señalaba, creemos que no pasa en otras concesiones que hay de este tipo en la ciudad de Jaén. Pero
bueno, a esta empresa había que ponerle facilidades.

Y el segundo cambio, es, este sí, para aclarar cuándo se inicia el canon. Y teniendo en cuenta que
probablemente la empresa a la que se va a ceder la licitación no va a ser la que vaya a explotar ese hospital
privado, sino que simplemente viene a construirlo y a hacer negocio posteriormente con él, se le permite que se
inicie el pago del canon cuando tenga la licitación de apertura. Probablemente, cuando ya se encargue otra
empresa de la explotación de ese hospital y, por lo tanto, se haya sacado todo el beneficio al que viene esa
empresa directamente a sacarlo.

Y mientras no sabemos en qué momento, ni qué día, ni dentro de cuanto tiempo, el Ayuntamiento no va
a ver ni un solo euro de esta. Por cierto, en este segundo cambio en el que hace referencia al pago del canon,
en el pliego de cláusulas no se hace referencia a la temporalidad del canon. Se dice, un canon de 95.000 euros,
pero no dice si es anual, si es mensual, si es una vez. A lo mejor es algo que debería corregir, es algo que
deberían tener en cuenta, pero no lo pone. 

Así que, entendemos que, con estos favores a la empresa que quiere montarnos un hospital privado, le
recordamos que donde íbamos a tener un instituto público, volvemos a poner en marcha una fechoría más para
la ciudad de Jaén.

Por cierto, señor Higueras (PSOE), tome nota, esté un poco pendiente, veo que está con el móvil pero
tome nota. Fíjese, lo digo para el debate del punto siete, este hospital privado se va a poner entre cuatro calles
que tienen nombre de hombres las cuatro. Tome nota, para que lo tenga en cuenta luego para el punto siete del
orden del día de la sesión.
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Volviendo  a  este  tema,  parece que,  el  PSOE aún no se ha enterado de  lo  que está  pasando  en
Andalucía. No se han enterado de lo que está pasando en Andalucía. Toda la campaña que han hecho en estas
elecciones se han dedicado a hablar de la sanidad pública y luego, cuando llega la hora de la verdad, en
ciudades como Jaén ponen la pista de aterrizaje a hospitales privados: ¿Para qué?. Para que luego sean los
primeros que liciten con lo privado. Ya se lo dije en el Pleno anterior en el que estuvimos viendo este tema, esta
ciudad va a ver antes convenios del SAS con este hospital privado que camas nuevas en eso que llaman la
Ciudad Sanitaria. Creo que luego tenemos otro turno, yo creo que podemos ver algunos datos más sobre esto.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo: “Yo voy
a ser muy breve puesto que, evidentemente, esta modificación del pliego atañe a un par de cuestiones que se
modifican en relación a la primera licitación, y creo que ya se debatió en la anterior ocasión. 

Voy a recordar algunas cosas. No voy a centrarme en las posibles incoherencias ideológicas en las que
pueda incurrir el Partido Socialista al criticar la sanidad pública y luego permitir también inversiones en el sector
privado, para eso ya está el señor Javier Ureña (UP). Pero sí queremos, en primer lugar, poner de manifiesto
que, como ya se ha dicho aquí, la restricción del periodo de tiempo en que va a estar vigente el 50% de la
garantía, ese 4%, casi medio millón de euros, a tres años nos parece muy corta: esa es la realidad. Es decir,
cuando el resto, no digo que a petición de la empresa no se pudiera rebajar puesto que estábamos hablando de
60 años, pero si el resto de concesiones en el Ayuntamiento de Jaén, algunas también con un periodo similar
como era el Centro Deportivo La Victoria, tenía la fianza vigente durante todo el periodo de vida de la concesión,
creo que en el caso de INTERPARKING también, en el parking de Plaza de la Constitución, probablemente no
parece lo más prudente con un periodo tan restringido. Esta usted hablando de solo tres años, cuando el pliego
va a estar vigente mínimo sesenta años. 

Por  lo  tanto,  con  independencia  de  que  nosotros  vamos  a  abstenernos  en  esta  cuestión  porque
entendemos que es una cuestión técnica en principio, sí es cierto que, creemos que debería valorarse una
modificación de ese periodo mínimo ya que tres años nos parecen muy poco.

Y ya insistimos, voy a reiterar algo que dijimos en su momento, que la valoración que se hace del canon
se basa en una valoración,  no porque se ha hecho por una empresa privada que nosotros respetamos la
profesionalidad sin duda de esa empresa privada, sino porque se hace en el mes de noviembre. Volvemos a
reiterarlo,  es  una  valoración  que  se  hace  de  una  inversión  en  el  mes  de  noviembre  con  una  coyuntura
económica  totalmente  distinta  y  dispar  de la  que  tenemos en estos  momentos.  Y  en  esa  valoración,  una
inversión de más de 20 millones de euros, creo recordar, pues evidentemente los costes de construcción del
hospital tienen que haber variado sustancialmente. Con lo cual, no entendemos que se siga manteniendo un
canon pues que, evidentemente, va a tener un importe inferior al que hubiera tenido si en estos momentos se
hiciera la valoración de esa construcción. 

Insistimos en la necesidad de que se estudie, antes de continuar con la licitación, la modificación de
ambas cuestiones.” 

A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde  delegada del  Área de
Presidencia para cerrar el primer turno de debate por el equipo de gobierno. 

PÁGINA 52/196



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Toma la palabra  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ:  “A mí, sí que me gustaría comenzar este
turno de intervención poniendo de manifiesto que el interés de este equipo de gobierno es convertir a Jaén en
una ciudad que sea ideal para invertir, y que tenemos la mano tendida para aquellas empresas que quieran
desarrollar  proyectos  empresariales,  también  a  las  administraciones  públicas  para  promover  esas
infraestructuras que tanta falta hacen en la ciudad de Jaén, y también a otro tipo de colectivos y entidades
sociales. 

Y buena muestra de ello, creo yo que es lo que estamos viendo en los últimos días:

El viernes pasado se produjo una reunión en este Ayuntamiento en la que gracias a esa mano tendida
hemos podido ver como una empresa multinacional, como es AYESA, va a implantarse en la ciudad de Jaén y
va a generar 100 puestos de trabajo de calidad.

También hemos podido ver como otros proyectos empresariales, como la Residencia de Mayores, está
ya con una licencia concedida. Una residencia que va a suponer una inversión de 6 millones de euros a la
ciudad, y que va a generar, pues, 65 puestos de trabajo durante el funcionamiento de la explotación, y también
unos 150 puestos durante la construcción.

Hemos trabajado también de la mano de entidades como Juan Martos Pérez, para cederle un edificio.
Con la Fundación Fulgencio Messeguer, para poner en valor el edificio de la Cámara de Comercio. Con la
Fundación Marcelino Champagnat, y con FEJIDIF. Es decir, yo creo que, el equipo de gobierno está trabajando
para generar esa inversión y también para lo que dijimos al inicio del mandato que es, precisamente, darle valor
a edificios o suelos que están improductivos.

Señor Ureña (UP), el solar de El Bulevar que tiene nueve mil metros, ahora mismo es un solar vacío. Y
en este Pleno ya incluso se debatió el cambio de uso de la parcela. Aquí no ha habido, ni trampa ni cartón. Es
que aquí se habló de que no era necesario porque la ciudad ha cambiado, porque las demandas han cambiado,
y no era necesario contar con ese instituto en esa zona y que, por lo tanto, no había ningún inconveniente para
desarrollar un proyecto privado. Y eso no quiere decir que el Partido Socialista no vaya a seguir denunciando
todas las deficiencias en las que caiga la Junta de Andalucía a la hora de blindar el sistema de sanidad pública.
Es que son cuestiones diferentes y usted, pleno tras pleno, en vez de poner el foco en otro tipo de historias
usted, no sé por qué, usted ha cogido la carrerilla y usted está aquí con un papel en el que tiene una especie de
superioridad moral, y nos viene a dar lecciones a todos, y se opone sistemáticamente a cualquier inversión que
pueda venir a la ciudad. No le conozco todavía, en tres años de gobierno, ni una sola propuesta que sea
realizable, la verdad. Y me gustaría, a ver si en algún momento en el periodo que queda de mandato de algo
menos de un año, pudiéramos escuchar alguna que fuera realizable en la ciudad de Jaén.

Lo que les decía, la postura del Partido Socialista es la defensa acérrima de la sanidad pública. Pero
que le digo, que es que hay muchísimos usuarios que porque sean de MUFACE, porque sean funcionarios, es
que ya no están en el servicio público y directamente tienen una sanidad privada. Y no estamos hablando de
grandes empresarios o de gente que tenga unos sueldos altísimos, es que estamos hablando de mileuristas que
ya  directamente,  pues,  no  son  usuarios  del  sistema  público:  fin  de  la  historia,  le  guste  o  no  le  guste.  Y
seguramente, en este Pleno municipal habrá muchos de los componentes de este Pleno que sean usuarios
precisamente por estar adscritos a MUFACE, por ejemplo, se me ocurre. Y es que además en nuestra ciudad ya
existe un importante número de clínicas y centros privados que están dando esta atención. Por lo tanto, la
demanda existe y aquí lo único que se está haciendo es facilitar una inversión.

PÁGINA 53/196



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Yo puedo coincidir en que el plazo es más, menos…Es que yo en eso, realmente, no entro porque
existe bastante lasitud en cuanto a las concesiones demaniales, y esto se plantea a petición de una empresa en
concreto que es la que está interesada en desempeñar esta inversión. Si cualquier otra de las empresas que
están gestionando ya esas concesiones lo plantea, obviamente será estudiado por los Servicios Municipales.
Pero, realmente, el contar con un aval bancario a 60años supone que se pide, incluso, aval personal a los
miembros de las sociedades. Con lo cual,  el  perjuicio y el riesgo para su patrimonio personal, y el  de sus
herederos, es altísimo en unas concesiones tan amplias. Y realmente si hubiera un aval en efectivo, que hay
empresas que lo aportan, pues realmente para el Ayuntamiento incluso es que supone una carga económica, y
así nos lo ha trasladado en muchas ocasiones la Tesorera municipal. Por lo tanto como hay un segundo turno,
si se plantea alguna cuestión, seguiré avanzando.” 

Seguidamente, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate dando la palabra a los
Concejales no adscritos. 

Toma la palabra Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR: “Solamente decir, que se ha hablado de inversiones.
Y solo es para recordarles que en octubre vence el plazo para que se desarrolle el convenio del Puerto Seco. Es
decir,  el  convenio  que  se  firmó  entre  este  Ayuntamiento  de  Jaén  y  el  Puerto  de  Motril.  Solamente  para
recordárselo, en octubre vence el plazo, y sí que sería una pena perder esa inversión.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS:

“Solamente, para decir que no podemos estar por menos que conformes con lo que ha dicho la señora
África Colomo (PSOE), en relación con que efectivamente, existen muchos solares y parcelas en la ciudad de
Jaén que están vacías y que siempre es preferible que puedan ser utilizadas por la inversión privada para traer
una  serie  de  beneficios  para  la  ciudad.  Ahí  tenemos  un  polígono  industrial  que  puede  recorrer  el  señor
representante de Podemos y que, bueno, nos podíamos plantear incluso hasta regalar el terreno a las empresas
que,  con  unas  condiciones,  puedan instalarse  en  la  ciudad  de Jaén  para  crear  puestos  de  trabajo,  hacer
inversiones, pagar sus impuestos y demás: preferible eso a que estén vacíos.

El déficit en materia sanitaria en Jaén es patente. Y tal y como aquí se ha señalado, no son solo los
usuarios de la medicina pública los que tienen que acudir a los centros públicos, sino que también hay un
colectivo importante de funcionarios y demás que acuden a la sanidad privada. Y tener un hospital más, aquí en
Jaén, pues es también una garantía para en un momento dado, y en caso de emergencia, prestar asistencia
complementaria a la sanidad pública.

Un ruego que le haría, aprovechando el turno de intervención que tengo, al señor de “unidas podéis,
pero no mucho”, dado el resultado de las últimas elecciones. Y es que nos podíamos denominar unos a otros
bajo el nombre que cada uno tiene establecido en este Ayuntamiento, y en los grupos municipales. Usted, hasta
ahora nos estaba llamando a nosotros,  VOX, es decir,  por  nuestro nombre.  Y nosotros a ustedes, Unidas
Podemos. Siempre hemos respetado eso. Pero usted está tomando una dinámica en los últimos Plenos de
continuas descalificaciones hacia este grupo. Le quiero recordar que nosotros también podríamos emplear otros
muchos  calificativos  y  cada  vez  que  nos  dirigiéramos a  ustedes  emplear;  “el  grupo  comunista”,  “el  grupo
estalinista”, “el grupo maoísta” o “el grupo bolivariano”. Por tanto, le hago un requerimiento y le exhorto a que
vuelva a la razonabilidad y al hecho de llamarnos a cada uno como nos queremos llamar. Eso sería, digamos,
un signo de respeto y creo que sería muy importante hacerlo así dentro de este foro.”

PÁGINA 54/196



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA:

“Fíjese señora Colomo, cuando le dije antes qué papelón. Fíjese que continúan el papelón: ¿Quién le
aplaude esta inversión?. Pues, la derecha. Desde VOX, hasta la derecha algo más moderada, le aplaude. 

Y usted dice, qué propuestas hemos llevado o qué hemos propuesto nosotros. Pero si ustedes han
decido gobernar con la derecha. Han decidido gobernar desde la derecha, desde un continuismo de gestión a la
que  hacía  el  Partido  Popular,  y  con  una  lógica  económica  claramente  liberal  marcada  por  su  socio  de
Ciudadanos.  Yo  creo  que  son  ustedes  los  que  han  marcado  hacia  dónde  quieren  ir  y  cuáles  son  sus
preferencias.

Y es que vuelven a señalarle, toda la derecha vuelve a señalarles cuáles son sus incoherencias:

 Hablan ustedes de cien empleos que va a crear este hospital privado: 

¿Cuál es el déficit de sanitarios en la ciudad de Jaén?

 ¿Lo sabe? 

¿Sabe cuál puede ser el déficit?

 ¿Serán cien? 

Probablemente, muchísimo más es el déficit de personal sanitario en la ciudad de Jaén. Y ahora nos
traemos un hospital privado que no hace más que hacerle el juego al  Partido Popular. Repito, ustedes se pasan
toda la campaña electoral denunciando el desmantelamiento que hace el Partido Popular de la sanidad pública,
para luego ponerle el terreno para que pueda, la propia sanidad privada, hacer negocio de la pública. Porque
sabemos a lo que viene, sabemos a lo que viene esta empresa. 

Hace también referencia a; bueno, pobre empresa que tiene que hacer avales personales…Claro, si
ustedes van a ceder un terreno a una empresa que se creó hace un año, en mayo del año pasado, con un
capital de 3.00 euros, solamente: ¡Pues claro que tienen que poner avales!. ¿Por qué?. Porque es una empresa
ficticia que se inventa, simplemente, para hacer negocio con este proceso. Y a eso es a lo que ustedes le van a
poner un terreno público, un terreno que estaba pensado para una instalación pública, que en su momento
podría ser un instituto pero, en otro momento, podría ser cualquier otra cosa también con interés público. 

Lo  que  nos  trae  aquí,  es  precisamente  esta  cuestión,  esta  cuestión  de  ceder  terrenos  públicos  a
privados. Le voy a dar unos datos que tienen que ver con la sanidad pública, y del porqué es necesario invertir
en sanidad pública y no seguir haciéndole el juego al Partido Popular en este desmantelamiento de la pública:

PÁGINA 55/196



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía:

• En el primer semestre de 2018, las personas que estaban a espera de operación quirúrgica,
eran 65.615. A finales de 2021, eran 122.959, el doble.

• La media de días de espera, en 2018, eran 73 días. En 128 días, estaba a final del año pasado.
• La  media  de  días  de  espera  para  consulta  de  médico  especialista,  estaba  en  53  días,  a

principios de 2018. A finales del año pasado, estaba en 88 días.
• Y las personas que estaban en lista  de espera para consulta de médico especialista,  eran

prácticamente  223.000  en  2018,  y  ahora  son  720.000  las  personas que están  en  lista  de
espera.

Ese es el problema que tiene la sanidad, no si tenemos un hospital privado o no lo tenemos. ¿Qué es lo
que pasa?. Lo que pasa es como lo que le pasó a la vecina que salió esta última semana con un cáncer de
páncreas de su padre que no le atendían, y se lo llevó a un hospital privado. Ese hospital privado al que van a
atender los cánceres de páncreas que no atiende la sanidad pública, es el hospital privado que ustedes quieren
montar  en  la  ciudad  de  Jaén.  De  eso  se  trata.  Por  eso  les  señalan  a  ustedes,  por  eso  se  habla  de  la
incoherencia  que  tienen  ustedes  con  respecto  a  la  sanidad  pública.  Y  encima,  toman  de  rehenes  a  los
funcionarios para justificar, como excusa, en cuanto a la necesidad. La incoherencia está clara por su parte. Yo
creo que de nuestra parte está claro, no sé si es superioridad moral lo que ustedes vislumbran, pero lo que no
pueden esperar de nosotros es que les apoyemos en estas incursiones hacia la derecha. Luego, se preguntan
qué pasa con los resultados de las elecciones. Lo que está claro es que cuando la izquierda no sabe cuál es su
papel, cuando se comporta como un gobierno de derechas, al final la gente acaba votando a las derechas.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO:

“Señor Ureña, yo no sé qué problema tiene usted en que cada cual elija donde quiere ir siempre que la
sanidad pública esté suficientemente cubierta. Para eso, como usted ha dicho, hay que invertir. Y es lo que se
ha hecho, y lo que se va a seguir haciendo los próximos años, en la Junta de Andalucía con el gobierno de
Juanma Moreno que, como ya he explicitado en este Salón de Plenos en más de una ocasión, en los últimos
cuatro años ha invertido 90 millones de euros en la provincia, y más de 25 en la capital. 

La última inversión, por cierto, que se va a materializar en breve es la de la construcción del nuevo
Centro  de  Salud  de  La  Alameda  que,  como todos  ustedes  saben,  inicialmente  va  a  dar  servicio  a  3.500
jiennenses, y está previsto que lo pueda hacer a más de 40.000. 

También el Grado de Medicina va a ser una realidad. Lo ha sido, ¡qué curiosidad!, también bajo el
mandato de Juanma Moreno en nuestra Universidad de Jaén. Y eso, evidentemente, también va a permitir que
se incorporen dentro de unos años nuevos médicos que es uno de los déficits fundamentales que tiene la
sanidad andaluza en su conjunto, que muchos de nuestros médicos se han ido a otras comunidades, y esto
evidentemente alarga las listas de espera.
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Y a la señora Colomo, solo recordarle que, nos parece muy bien que vengan empresas de fuera. Es
más, han venido en otras ocasiones. A lo que sí le invito es, a que le pongan ustedes una hoja de ruta clara de
ciudad.  Si  quieren  que  vengan  más empresas  a  nuestra  ciudad;  aprueben  unos  presupuestos,  inicien  los
trabajos de un nuevo PGOU, que además la Ley LISTA permite una agilización de los trámites prácticamente en
dos años. Porque el anterior PGOU, con todos sus problemas, permitió la construcción del Olivo Arena y del
Jaén Plaza. Sin el PGOU del año 2014 no se hubiera podido construir el Jaén Plaza ni hubiéramos tenido esos
casi 800 puestos de trabajo que se crearon. 

Y agilicen también,  que lo  prometieron… según ustedes con nosotros Urbanismo funcionaba fatal,
¡bueno  la  realidad  es  que  ahora  no  funciona  mucho  mejor!,  agilicen  y  arreglen  lo  que  está  pasando  en
Urbanismo. Le voy a poner un ejemplo, porque tengo tres minutos para ello, para que sean conscientes de lo
que está pasando en Urbanismo. Un ciudadano decide hacer una obra en la terraza de su casa, en una terracita
de 30 metros cuadrados, alicatando las paredes. Para ello presenta su proyecto, liquida el ICIO, la licencia de
obra,  estamos  hablando  de  junio  de  2021.  Como  digo,  todo  se  presenta,  no  se  contesta.  Como  es  una
declaración responsable la obra finaliza en tres o cuatro días, porque no dura más. Y, hete aquí que, en abril de
2022 (nueve meses después), recibe una comunicación diciendo que paralice la obra, que no consta el ICIO. El
ICIO se ha pagado, pero no consta por alguna razón. Nueve meses después, que paralice la obra. Y bueno,
pues, evidentemente el ciudadano aporta, otra vez, el ICIO liquidado en los días previos al inicio de la obra y el
resto  de  documentación,  y  a  fecha  de  hoy  a  ese  ciudadano  no  se  le  ha contestado.  Suponemos  que  el
expediente estará finalizado. Pero, mire, si para resolver una licencia de obra menor, con un presupuesto de
1500, 1800 euros, necesita Urbanismo casi un año para resolverlo, imagínese lo que puede estar pasando con
el resto de proyectos que llegan a esta ciudad.”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo, portavoz del Grupo Municipal Popular:

“Señor Bonilla, la licencia de obra menor con la declaración responsable, ya comienza la actividad y la
obra. Y usted mismo ha dicho que estaba acabada. Una cosa es del ICIO, si falta alguna documentación, es la
supervisión. Pero no engañemos a la gente, porque usted mismo lo ha dicho, con la declaración responsable es
que es inmediata la actividad, y se puso en marcha por este equipo de gobierno. Lo digo porque si ya estaba
acabada, una cosa es la supervisión cuando hay alguna infracción, cuando hay una infracción la supervisión es
obligatoria por estas autoridades municipales y los técnicos municipales. Pero, de verdad, no engañemos a la
gente. No le traslademos mensajes negativos, que no son. Yo entiendo que interesa que vaya mal todo. Pero
no, al revés, se puso en marcha la declaración responsable por este equipo de gobierno, funciona, y por una
aplicación la pueden hacer vía telemática por este equipo de gobierno,¡ y no estaba!. Y, por tanto, ahora no nos
den lecciones, por favor.

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo,
manifiesta su disconformidad con lo expuesto por el Sr. Alcalde.

El Sr. Alcalde, se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo: “No nos den lecciones.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área
de Presidencia para cerrar el segundo turno de debate sobre el asunto. 
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Toma la palabra Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ:

“Señor Ureña, aquí papelones, ninguno hacemos papelones. Yo no estoy haciendo ningún papelón. Ni
el Partido Socialista ni el equipo de gobierno en su conjunto están haciendo ningún papelón. Y yo, la verdad, es
que le veo muy nervioso…”

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén, D. Javier Ureña
Olivera, manifiesta su disconformidad con lo manifestado por la Sra. Colomo.

La Sra. Colomo, se dirige al Sr. Ureña Olivera: 

“¡Sí!, y se lo he dicho. Usted está en una situación dando lecciones permanentemente pero aportando
cero propuestas. Y nada, yo le recuerdo que numéricamente somos once concejales del Partido Socialista y
ustedes solo dos, con lo cual, quizá quien tenga que replantearse ciertas cosas sean ustedes y no nosotros esa
es, por lo menos, la percepción que tengo yo.”

Y se lo decía antes, ustedes intentan generar debates estériles en este Salón de Plenos, no sé, para
justificar muy bien su no: ¡Pues me parece perfecto y maravilloso!. Usted está totalmente en desacuerdo, pero
usted se caracteriza en este mandato por votar que no a todas las iniciativas de calado para esta ciudad. Usted
vota que no, usted se abstiene, siguiendo además la tónica de VOX, ese grupo al que usted tanto zarandea en
este Salón de Plenos…”

El Concejal  portavoz del  Grupo Municipal  Unidas Podemos,  D.  Javier  Ureña Olivera,
manifiesta su disconformidad con lo manifestado por la Sra. Colomo.

La Sra. Colomo se dirige al Sr. Ureña Olivera:

“Es simplemente sacar las estadísticas de los Plenos, que eso está a disposición de cualquiera. Que yo,
de vez en cuando, le echo un ojillo. ¡No me interrumpa, señor Ureña, que yo he sido muy respetuosa a pesar de
las auténticas burradas que he tenido yo que escuchar esta mañana aquí!.”

Seguidamente, la Sra. Colomo, continúa su intervención:

“Vuelvo a repetirlo, por si a alguien le queda alguna duda, la preocupación fundamental de este equipo
de gobierno es que Jaén sea una ciudad ideal para invertir. Venga la inversión de la mano pública, y ahí yo creo
que no se nos puede echar en cara la menor falta de diligencia a este equipo de gobierno porque en tres años
se han cedido más de sesenta mil metros cuadrados de suelo público que van a ir a infraestructura sanitaria
como; la Ciudad Sanitaria o el Centro de Salud al que hacía referencia el Sr. Bonilla -para el cual este equipo de
gobierno  tenía  otro  proyecto  encima  de  la  mesa  que  hubiera  generado  un  rédito  económico  a  las  arcas
municipales-, para el Conservatorio de Danza, para la Ciudad de la Justicia o para el Edificio del SAE. Sesenta
mil metros cuadrados en tres años, yo creo que no está mal. ¡Pero claro que sí!, y tendemos también la mano a
los inversores privados porque,  nos guste  o  no,  quien tiene mayor capacidad de invertir,  ¡es que son los
empresarios!. 
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Es que la administración no está para estar invirtiendo permanentemente, quien tiene esa capacidad de
generar puestos de trabajo, ¡es que es la empresa!. ¡Pero si es que eso, es que yo no le veo ninguna pega a
esta cuestión!. Al contrario, si es que tendríamos que estar muy satisfechos de que la percepción de la ciudad
como un sitio agradable y en el que tienen a las administraciones de la mano para invertir, esté cambiando.
¡Claro que sí!, es que cuando en 2019 llegamos al Ayuntamiento teníamos empresas que se iban de Jaén.
Proyectos empresariales que se iban, y que gracias a la labor de los responsables de Urbanismo se pudo
contener. Y no solamente eso, se pudo reactivar la actividad y se va a ver cómo se desarrollan en los próximos
meses. Yo es que realmente creo que tenemos que estar apoyando a todos los inversores que quieran traer
inversiones a la ciudad y puestos de trabajo. ¡Es que esa es nuestra obligación como representantes públicos,
le guste o no le guste!.

Y yo, señor Bonilla, usted decía; agilicen, ustedes tienen la oportunidad, y tener la hoja de ruta clara.
Usted hablaba de la Ley LISTA, del PGOU. Estamos utilizando el PGOU que tenemos a día de hoy, que es el
del  96.  Creemos  que  todavía  tenemos  ese  margen  para  seguir  desarrollándolo.  Pero  realmente  estamos
esperando a que se apruebe el Reglamento que desarrolle la LISTA. Usted decía; en dos meses se puede
modificar. Bueno, es que estamos esperando que ustedes aprueben ese reglamento que desarrolle la LISTA, y
que tengamos claros los procedimientos.  Porque hemos estado trabajando con los técnicos municipales y,
realmente, nos dicen que hasta que eso no esté desarrollado no se puede hacer con condiciones de seguridad
jurídica para los inversores que, en definitiva, es de lo que se trata. De lo que se trata no es de ir  dando
bandazos. De lo que se trata, como usted decía, y yo eso sí lo tengo muy claro, es de dar seguridad jurídica a
los inversores, que sepan que ese es el camino y que, desde luego, no vamos a estar dando tumbos. Aprueben
ustedes el reglamento y nosotros nos podremos a modificar el planeamiento, ¡si es que es así de sencillo!, hasta
donde tengamos que hacerlo.

Yo, de todos modos, me quedan veinte segundillos, pediría a los grupos que están debatiéndose entre
la abstención que, si realmente entienden que esta inversión es algo bueno para la ciudad, cambien el sentido
del voto. Y, realmente, con ese voto afirmativo demuestren el compromiso por la ciudad.” 

Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde somete a votación el dictamen.

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén ),  y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos), Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a
la sesión plenaria, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejal no adscrito).
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ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  el  expediente  de  contratación  instruido  para  la  CONCESIÓN
DEMANIAL,  MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y  CON TRAMITACIÓN  ORDINARIA,
PARA LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE LA PARCELA DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITUADA
EN EL SUNP-1 DEL PGOU DE JAÉN, ENTRE LAS CALLES FEDERICO MAYOR ZARAGOZA,
FOTÓGRAFO JAIME ROSELLÓ,  ESTEBAN RAMÍREZ Y PINTOR CRISTÓBAL RUIZ,  CON
DESTINO A CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE CENTRO HOSPITALARIO,
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares.

SEGUNDO: Publicar el anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector
Público.

NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN PROVISIONAL DEL III  PLAN DE

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES DE LA CIUDAD DE

JAÉN 2022-2026.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de
2022,
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión Ordinaria celebrada el día 30 de junio de 2022,
por unanimidad, dejó el asunto sobre la mesa:
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Visto el informe emitido por el Consejo Local de Igualdad entre Hombres y Mujeres de la
ciudad de Jaén,  reunido el  día 4 de julio  de 2022,  y la propuesta remitida por  la  Concejal
delegada del Área de Igualdad:
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  debate  del  asunto,  con  dos  turnos  de
intervención, dando en primer lugar la palabra a la Concejal delegada del Área de Igualdad,
Participación  Ciudadana,  Universidad  Popular  Municipal,  Cooperación  Internacional  y
Voluntariado.

Toma la palabra Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, para posicionar al equipo de gobierno:

“Traemos al Pleno de hoy, para su aprobación provisional, el III Plan de oportunidades entre mujeres y
hombres de la ciudad de Jaén. Partíamos de un II Plan de Igualdad cuya vigencia estaba marcada hasta el año
2020, pero que permitía su continuidad mientras no hubiera un nuevo plan que lo renovara. La evaluación del II
Plan de igualdad ha tenido no pocas complejidades que me gustaría compartir con ustedes. La pandemia nos
dio  varias  razones.  Dificultaba  las  reuniones  de trabajo  de  la  Comisión transversal  de género,  que  era  la
responsable de enviar los datos, y algunas áreas tenían que hacer frente a otras prioridades que la pandemia
estaba marcando. Por otro lado, el cambio de las áreas de trabajo de algunas personas que formaban parte de
la Comisión transversal de género también nos hizo tener alguna complejidad. 

Se dio por cerrada la evaluación del II Plan de Igualdad, que está disponible para su consulta en la
Concejalía, y aquí también lo tenemos, y empezamos con el proceso de elaboración del III  Tercer Plan de
Igualdad. El proceso de elaboración de un plan es complejo, ha pasado por diversas etapas de las que voy a
intentar recoger las más relevantes y explicarlas, y hacerlo lo más breve posible:

La primera fue la toma de decisión de hacerlo a través de una empresa externa de servicios sociales y
experta en temas de igualdad, debido a la carga que supone la elaboración de un plan, tan transversal como es
el Plan de Igualdad, y que la Concejalía y el Área de Igualdad no contaba con un personal suficiente para llegar
a acometer estos trabajos aparte de las otras tareas que tienen que implementarse desde las áreas, como; la
ejecución del Pacto de Estado contra la Violencia de Género u otras tareas.

La empresa encargada de realizar el plan, una vez realizado el proceso de contratación, realizó un
estudio sobre la información recogida tanto en el II Plan de Igualdad, como en la evaluación de este, y otras
propuestas. Con todo esto, un trabajo de varios meses, se preparó una batería de propuestas que se distribuyó
a las áreas de las competencias del Ayuntamiento. 

En septiembre de 2021 se convocó la Comisión Transversal de Género para informar del procedimiento
de redacción y de la necesaria implicación de sus componentes para la consecuencia de los objetivos, que era
el aprobar un III Plan de Igualdad. El procedimiento consistía en la valoración de las propuestas que remitía la
empresa. La empresa, como digo, trasladó una batería de propuestas en las que deberían de valorar cuáles
eran las adecuadas por área, modificar aquellas que podían utilizarse pero no consideraban que estuvieran del
todo bien, desechar aquellas que no tuvieran en cuenta, que no las vieran correctas, sustituirlas o modificarlas,
como digo.

Indicar también que a las áreas que figuran en el anterior Plan de Igualdad sumamos dos áreas nuevas
que considerábamos que era importante que estuvieran en este III Plan de Igualdad porque algunas veces nos
habían llegado algunas dudas, algunas sugerencias, y era importante ir sumando más áreas competenciales del
Ayuntamiento.  Estas  áreas  son;  el  Área  de  Comercio,  Consumo  y  Mercados,  y  el  Área  de  Participación
Ciudadana, que no estaban en el anterior.  En total  hablamos de catorce áreas que están implicadas en el
diseño y en la redacción del III Plan de Igualdad.
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La siguiente  fase,  es  el  proceso de trabajo  de cada área de estudiar,  como digo,  esta  batería  de
propuestas y remitirlas a la Concejalía de Igualdad que, a su vez, daba traslado a la empresa. Cerramos esa
batería de propuestas, en marzo de 2022.

Recibidas las propuestas, se trabaja un documento conjunto que recoge todas las medidas y se da
traslado a la Comisión Permanente del Consejo Local de Igualdad, que es el órgano operativo del Consejo de
Igualdad. Se convoca a la Comisión, el 16 de mayo de 2022, y se toma nota de las propuestas y sugerencias
que plantearon las asociaciones que forman parte de la misma.

Posteriormente  se  convoca  el  Consejo  de  Igualdad.  Tuvimos  dos  convocatorias.  Una,  porque  no
trasladamos a la Comisión Municipal Informativa de Presidencia para su posterior valoración en el Pleno, como
ya saben en el anterior Pleno estaba incluido en el orden del día, no se incluyó el informe de la secretaria del
Consejo. Se eleva el informe de la Comisión Permanente, que se da traslado al Consejo Local de Igualdad para
que figure dentro de la documentación del Pleno. 

No obstante, decir que como cualquier plan, y además plan tan transversal, se trata de una herramienta
de trabajo que está abierta a incorporar todas las propuestas.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos 

Toma la palabra Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar su voto:

“Me parece estupendo que la concejal responsable del Área de Igualdad, la señora Funes, traiga a
Pleno  el  III  Plan  para  la  Igualdad  entre  Hombres  y  Mujeres  en  la  ciudad  de  Jaén.  Palabras  como;
empoderamiento de la mujer,  eliminación de roles de género,  que aparecen en este plan, no se deben de
quedar solo en palabras. Por eso permítame un humilde consejo, y es que queda raro que hoy traiga usted
como concejal de Igualdad la guía que ha de servir como directriz para conseguir ese empoderamiento de la
mujer, para eliminar esos machismos, y usted, hace unos días, cuando realicé una pregunta en el último Pleno
dirigida a su persona permitiese que el alcalde respondiera por usted sin darle a usted la oportunidad de dar su
opinión como mujer empoderada al frente de la Concejalía de Igualdad. Así que hagamos entre todos que este
plan no se quede solo en bonitas palabras.” 

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos:

“Las preguntas de este Salón de Plenos, cuando se hacen, se hacen al alcalde principalmente. Puede
delegarlas a algún concejal, pero normalmente cuando se hacen preguntas así se hace normalmente.”

La Concejal no adscrita Dª María Cantos Alcázar manifiesta su disconformidad con lo
manifestado por el Sr. Alcalde.

El Sr. Alcalde, añade:

“El que dirige el Pleno soy yo, y las preguntas se dirigen a Alcaldía. Lo digo para que usted tenga
conocimiento de eso.”
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. (1:23:24) E 15

Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo: 

“En relación con esta cuestión ustedes, en su exposición de motivos de este III Plan de Igualdad de
Hombres y Mujeres, comentan que pretenden construir una sociedad cada vez más feminista:

 Que supere el modelo patriarcal.

 Que promueva el empoderamiento de las mujeres en los espacios públicos. 

Hablan ustedes de colectivos víctimas de discriminación múltiple, oculta hasta ahora, como; las mujeres
y las niñas con discapacidad, mujeres gitanas, migrantes y colectivos LGTBI. 

Analizan y se ponen en alineación con lo que serían los grandes objetivos de desarrollo sostenible de la
Agenda 2030, a los que refieren por acuerdo plenario se adhirió este Ayuntamiento el 28 de mayo de 2020. 

Establecen como unos días internacionales a celebrar que pretenden ser la sustitución, al parecer, del
tradicional santoral de nuestros días, ¿no?.  

Hablan  ustedes de atención  a  la  integración del  colectivo  gitano y  promover  la  figura  de  la  mujer
igualitaria.

Y nos parece correcto. Y otras cuestiones más que nos parecen correctas son cuando ustedes atienden
a las medidas preventivas de salud cuando apoyan el establecimiento de un día para el papiloma humano, otro
día en prevención de diferentes tipos de cáncer; uterino, ovarios, mama. 

Se preocupan ustedes ahora mucho por  las mujeres matemáticas y  por  las ingenieras.  Existe una
preocupación fuerte ahora porque existen, al parecer, pocas ingenieras y matemáticas. 

Se preocupan también por el tema de la mutilación genital, y nos parece efectivamente digno de mucha
relevancia.

El Día de las familias, ¡cómo no!.

Las mujeres afrodescendientes. Fíjese que, sin embargo, echamos en falta las descendientes de las
mujeres chinas y de las mujeres sudamericanas.

La mujer rural, ¡cómo no!, sí es correcto.

El Día de la Menopausia, el Día del acoso escolar y del ciberacoso, y nos parece correcto.

La explotación sexual  y  la  trata.  Y echamos en falta  un tratamiento  más adecuado sobre la  mujer
prostituta.

El Día del SIDA, el Día de los discapacitados…Se les olvida el Día de la próstata, creo.

PÁGINA 132/196



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

En fin,  toda una serie de cuestiones que ustedes tienen a bien tratar aquí. Pero nosotros simple y
llanamente, por resumirlo, decimos que esta propuesta nos parece innecesaria, que es parcial, que es partidista,
y que está orientada claramente a fines ideológicos y de adoctrinamiento de la población hacia determinados
postulados  que  son  progres,  supuestamente  de  la  izquierda  y  de  la  extrema  izquierda.  Y  que  nosotros
entendemos que la Constitución Española en su artículo 14 recoge el derecho a la igualdad y la prohibición de
la discriminación por razón de sexo, de nacimiento, de raza, de religión, de opinión, o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. Y que existen además otras muchas leyes relevantes con amplio desarrollo
legislativo y jurisprudencial donde está reconocida la igualdad, por ejemplo; en el Estatuto Básico del Empleado
Público, el Estatuto de los Trabajadores en materia laboral. Pero también tenemos la protección del derecho
penal, en materia de acoso, discriminación, injurias, calumnias, delitos de odio, etc. No obstante, será que a
ustedes  todo  esto  les  parece  un  cuerpo  legislativo  en  una  sociedad  moderna  donde  ha  tenido  un  largo
desarrollo normativo, reglamentario, jurisprudencial y donde además puede acudirse al amparo de los tribunales
de justicia,  que parece que es insuficiente,  y por  esto se afanan en cuantificar  y crear numerosos planes,
comisiones negociadoras de control de transversalidad, de perspectiva de género, etc. etc., pero que no están
resolviendo nada porque los números son desastrosos del paro femenino y juvenil  si hablamos de España
comparado con Europa. Si se necesita un Plan de Igualdad, es que no se está cumpliendo con la Constitución y
el resto de las leyes de aplicación, y es a eso a lo que deberían de atenerse.

Pero,  ante  todo,  presentan  un  Plan  que  no  viene  acompañado  por  una  memoria  económica  y
presupuestaria. Entonces:

 ¿Cuánto nos va a costar esto a los sufridos vecinos de Jaén? 

¿Van a crearse nuevos chiringuitos donde colocar a personas afines, compañeros o familiares? 

¿Cómo es que podemos,  digamos,  aceptar  un tipo  de despilfarro  de recursos en los tiempos que
vivimos?

 ¿No son ustedes conscientes de la grave crisis económica y social que se nos viene encima en el
otoño, y que las políticas progresistas que ustedes emplean no han sido capaces de amortiguar, cortar ni evitar?

Y en cualquiera de los casos, como esto se hace con fines ideológicos y de adoctrinamiento, nuestra
postura va a ser de rotunda oposición. Y luego continuaremos analizando la cuestión.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

 “Señor Ureña, no le gusta que le califiquen la ideología. Porque cuando yo digo que ustedes son de
extrema derecha o que su partido es fascista, me estoy refiriendo a la ideología que ustedes tienen. Pero luego
usted se empeña, cuando hace alguna intervención, a ponerla bien al aire para que todo el mundo lo vea. Yo lo
único que hago es, que la gente entienda que eso que usted dice se sitúa específicamente en la extrema
derecha. Porque, además, hace referencia a que las medidas que se puedan plantear desde el punto de vista
feminista no son suficientes para evitar los números terribles de violencia sobre las mujeres que hay en nuestra
sociedad. 
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Pero  bueno,  se  ve  que la  legislación  por  si  sola  sí  le  parece  que lo  puede  solucionar,  cosa que
raramente entiendo. Y, además, también hace referencia a que la futura crisis de otoño, a la que usted está
achacando, viene y hay que atenderla prioritariamente obviando que esa crisis va a afectar en mucha mayor
medida a las mujeres que a los hombres.

Volviendo al tema, y un poco por interpelación con la señora Funes (PSOE), no sé si entenderá también
el Partido Socialista que hay parte de superioridad moral por nuestra parte, pero bueno, creemos que debemos
señalar algunas cuestiones sobre este Plan de Oportunidades entre Hombres y Mujeres para señalar ciertos
déficits  que  pensamos que  tiene  esta  herramienta.  Una  herramienta  que  sí  que  creemos  que  podría  ser
importante y beneficiosa en la ciudad de Jaén. Y específicamente para conseguir el objetivo claro, que es una
igualdad efectiva entre mujeres y hombres en nuestra ciudad:

El  primer  déficit  que  pensamos  que  tiene  esta  herramienta  concreta,  es  la  falta  de  proceso  de
participación. La señora Funes ha señalado una serie de hitos en los que ha estado, y en todos ellos lo que
echamos en falta precisamente es la participación. Fíjese, en el plan que tiene la ciudad de Granada el proceso
se  inicia  con  un  primer  documento  avance,  que  probablemente  podría  ser  este  que  ha  desarrollado  esta
empresa privada a la que le encomendaron esta cuestión. Este documento pasó previamente por el Consejo de
la Mujer. Posteriormente hicieron unas jornadas abiertas para la participación de cualquiera. A continuación, lo
pasaron a los diferentes grupos para que durante tres meses pudieran hacer las aportaciones que consideraran
oportunas. Y nuevamente se validó en el Consejo de la Mujer, una vez incorporadas todas las cuestiones. Esto
yo creo que es un proceso participativo, no el que se ha gestionado con este documento. Y es que, al final,
precisamente a lo que da lugar esta falta de participación es a que tengamos un documento, todo lo contrario de
lo  que  dice  el  Partido  de  VOX.  Es  un  documento  poco  ambicioso  y  bastante  continuistas  de  los  planes
anteriores diseñados y desarrollados por el Partido Popular. 

Además, pensamos que, es un plan poco concreto, que las medidas no tienen un vínculo específico con
los objetivos que se plantean. Y tiene un peso, nosotros entendemos, demasiado grande sobre campañas,
talleres, medidas que son secundarias, entiendo yo, a la hora de intervenir o de tener una incidencia real sobre
las dinámicas  que pueda haber en nuestra  ciudad en la  desigualdad entre  mujeres y  hombres.  Hay poca
incidencia, como digo, en dinámicas que generen cambios, cambios reales. Incluso cambios empezando por
esta propia casa y aquello que esta casa organiza.

Asimismo, hemos visto que se olvidan ciertas áreas importantes en este plan, como pueden ser; las de
Urbanismo,  todo  lo  que  tiene  que  ver  con  temas  de  iluminación,  de  trazados  seguros,  de  recorridos,  de
elementos de seguridad pasiva. 

También ausencia de mención hacia unos presupuestos con perspectiva  de género,  quizá también
hubiese sido importante incorporarlo. 

Y también otros temas más específicos sobre temas de seguridad, más allá de la violencia de género.
Aquí inevitablemente tengo que hacer mención a lo ocurrido esta misma semana, en los días pasados, en el
Aparcamiento de la Victoria. Probablemente una previsión sobre estas cuestiones podría evitar muchas de estas
situaciones. 

Bueno, tenemos un segundo turno, creo que podré seguir señalando algunas cuestiones que creo que
son deficitarias.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, para posicionar a su grupo:

“La verdad es que nosotros tenemos que decir poco de este plan, básicamente por una razón, porque
entendemos  que  este  plan  ya  se  ha  hablado,  se  ha  visto  y  se  ha  valorado  a  través  de  la  Comisión.  Y
entendemos que ese era,  hemos tenido ya varias reuniones,  y  era el  momento oportuno pues para poder
mirarlo, hacer aportaciones y demás. Es más, todavía estamos en tiempo de poder hacerlas porque esta es una
propuesta de aprobación inicial,  es decir, que una vez que este plan se apruebe o no en función de lo que
resulte de la votación pues hay un periodo de exposición en el que se pueden hacer todas las modificaciones
que se considere oportuno. 

Pero nosotros desde aquí, desde luego, lo que sí queremos es aprovechar este turno de intervención
para poner en valor y destacar el buen hacer de las trabajadoras del Área de Igualdad. Porque sin duda alguna
este plan es, o surge de la base del anterior plan que, si bien en este ha habido una empresa externa que ha
colaborado  y  ha  participado en la  elaboración  del  plan,  el  anterior  se  hizo  solo  y  exclusivamente con  los
recursos humanos y materiales que teníamos desde el Área de Igualdad. Por lo tanto, entendemos que el II
Plan fue un buen plan, que ha servido de base para que se pueda elaborar este III Plan que, evidentemente y
como es lógico, tiene que mejorarse, y además para eso hay una empresa que está trabajándolo, y nosotros
desde  aquí,  como  digo,  pues  queremos  destacar  y  poner  en  valor  el  trabajo  de  las  dos  trabajadoras,
concretamente de María José y de Rocio, que están en el Área de Igualdad.

Cómo no, también destacar todo el trabajo que ya se hizo en la anterior legislatura, como fue la creación
de la Comisión Transversal de Género, que era una Comisión que no existía en el Ayuntamiento de Jaén, que
se creó y que a raíz de ahí evidentemente se ha ido trabajando, se ha evaluado, se ha valorado. Y, como no
puede ser  de  otra  forma,  si  este  plan  (como también  pasa  con  la  Comisión Transversal  de  Género),  son
actuaciones  que  están  vivas,  pues  lo  normal  es  que  se  vaya  trabajando,  se  vaya  evaluando  y  se  vaya
mejorando en todo aquello que sea y se considere oportuno.

Además, a mí me parece que trabajar en materia de igualdad no es una cuestión ni de derechas ni de
izquierdas sino simplemente una cuestión de personas que están comprometidas con hacer una sociedad más
justa y mejor. Por eso pongo en valor la creación, por ejemplo, del Grupo Alba, que puso en marcha el Partido
Popular en este Ayuntamiento. Y tampoco podemos olvidar que el Pacto de Estado Contra la Violencia de
Género surgió por el  consenso y el  acuerdo de la mayoría de los grupos políticos,  Podemos no, no quiso
participar justificándolo en que el presupuesto no era el adecuado, y que ese Pacto fue una iniciativa que surgió
desde el Partido Popular. Por lo tanto, yo entiendo que la igualdad no es una cuestión ni de derechas ni de
izquierdas, es una cuestión de personas comprometidas que quieran trabajar por hacer una sociedad más justa
y más igual para todos.

Para finalizar, a nosotros lo que sí nos gustaría es que se llegue a ese acuerdo y a ese compromiso,
que yo creo que de alguna manera también la concejal responsable del área lo ha puesto de manifiesto, de que
este plan sea un plan vivo que permita que todas aquellas medidas que se vayan desarrollando y que se vean
susceptibles de ser mejorables, estamos hablando de cuatro años, pues se vayan mejorando y modificando de
forma que se cumplan todos los objetivos de la mejor manera posible.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Concejal delegada del Área de Igualdad,
Participación  Ciudadana,  Universidad  Popular  Municipal,  Cooperación  Internacional  y
Voluntariado, para cerrar el primer turno de debate del asunto.

Toma la palabra, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ:

“Comparto lo que ha referido la señora Chamorro (PP) sobre las dos trabajadoras municipales del Área
de Igualdad, de Mª José y Rocío, que es de agradecer el trabajo que han hecho porque no es fácil cuando hay
poco personal.

La estructura del plan, hemos considerado, distribuirla en seis ejes para trabajar la transversalidad como
estrategia de cambio, en el que consideremos; el mae streaming de género, la participación, cooperación y
coordinación institucional. Un segundo eje, sobre la innovación social para el progreso de la calidad de vida. Un
tercer  eje,  sobre  el  empoderamiento  y  autonomía  de  las  mujeres.  Un  cuarto,  sobre  la  gobernanza  social
corresponsable. El quinto eje, sería sobre la violencia contra las mujeres para la sensibilización y prevención,
para la  atención y protección, y medidas para la  intervención integral.  Y hemos incluido un sexto eje,  que
considerábamos importante, que era la diversidad LGTBI, para incluirlo dentro del III Plan de Igualdad. Puede
ser una forma de caminar para que se pueda transformar en un futuro en plan específico, pero creíamos que era
importante recogerlo en este plan porque ya podíamos ir dando respuestas a demandas que nos planteaban los
colectivos LGTBI y que podíamos incluirlas en este III Plan. Además, decir que las medidas que se plantean en
este eje han estado totalmente participadas por los colectivos y las asociaciones LGTBI, que se ha trabajado
con ellas directamente, ya que el resto sí que lo hemos hecho con la Comisión Permanente. 

El Sr. Ureña (Unidas Podemos por Jaén) hablaba de la falta de participación, pero sí ha habido distintas
formas de participar en el plan. 

También han participado los trabajadores y las trabajadoras de la casa, del Ayuntamiento de Jaén, a la
hora de decidir y de valorar las propuestas que se estaban dando. 

Y como ha comentado la señora Chamorro (PP), sigue teniendo oportunidad porque este plan, pasamos
hoy por su aprobación provisional. En el caso de que se apruebe y demos paso a la siguiente fase, abriremos
un proceso de recogida de alegaciones en el que se podrán recoger todas las propuestas que sumen y que lo
que  van  a  aportar  es  que este  III  Plan de la  ciudad,  pues sea  aún mejor.  Todo lo  que  podamos sumar,
enriquecerlo y  aportar,  va  a ser  bienvenido porque lo  que queremos es que sea una herramienta  útil  que
podamos utilizar y que cualquier trabajador o trabajadora pueda tenerlo como guía de lo que tiene que trabajar
en su área para lograr una igualdad efectiva. 

El plan, es un Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres, y está dirigido a la ciudadanía en general de
nuestra ciudad. También a las mujeres, a los hombres, a la ciudadanía jiennense, y al Ayuntamiento de Jaén
específicamente.

La vigencia planteada es de cuatro años, de 2022 a 2026, con el que se puede llegar a aprobar hasta
que lleguemos a un IV Plan de Igualdad donde podamos ir recogiendo todas esas medidas de las que nos
podamos ir enriqueciendo, porque es un plan vivo. La sociedad afortunadamente va evolucionando y cada vez
tenemos que ir dando más pasos para que la igualdad efectiva sea real.
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Hablaba  el  Sr.  Ureña  de  VOX,  de  que  le  ha  resultado  especialmente  llamativo  el  listado  que
proponemos de objetivos de Días internacionales. Pero bueno, esto es como decimos, hay 365 días y tampoco
podemos desde el Plan de Igualdad celebrarlos todos. Hemos considerado los que tienen más relación con las
medidas y propuestas que traemos aquí, pero no es descartable y hay muchas entidades que se encargan y se
comprometen con esa celebración.

Igualmente, creemos importante el tener la alineación. Y por eso nos hemos preocupado de alinear las
200  medidas  que  forman  este  III  Plan  con  los  objetivos  de  desarrollo  sostenible,  porque  también  es  una
herramienta que nos guía la gobernanza de cómo podemos implementar medidas. Y para nosotros no deja de
ser una crítica, y aunque lo planteen así para nosotros es un punto a favor de nuestro plan.

Tengo algunas cuestiones y actuaciones a destacar, pero lo dejo para mi última intervención.” 

Se ausentan de la sesión plenaria los Concejales no adscritos, Dª María Cantos Alcázar
y D. Miguel Castro Gutiérrez

A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate, dando la palabra al
Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para exponer:

“Continuando con el análisis de algunos conceptos, de algunas dudas que me surgen sobre este III Plan
de Igualdad, tendría que plantear aquí en este foro:

¿Existe desigualdad entre hombres y mujeres en este ayuntamiento?

¿Existe brecha salarial o discriminación en los puestos de trabajo?

¿Se ha denunciado así por los sindicatos?

¿Se sabe qué porcentaje de hombres y de mujeres trabaja en esta casa?

Y para mí lo  más importante:  ¿Se respeta  el  principio  de acceso al  puesto  público de trabajo  por
igualdad, mérito y capacidad?

Se pretende, al parecer, dar un trato preferente a funcionarias de víctimas de género, sin aclarar todavía
si esta condición se acredita a través de una sentencia judicial. Esto es, porque hemos leído que efectivamente
existe un protocolo de actuación que se podrá poner en marcha sin que exista una denuncia previa. 

Por otra parte,  en el III  Plan de Igualdad no se incluye, para nada, a los hombres que hayan sido
víctimas de violencia doméstica.

Tampoco se incluye a los homosexuales que hayan sido víctimas de violencia doméstica dentro de su
pareja.

Tampoco a los mayores agredidos por sus hijos.
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Se entromete, eso sí, el III Plan de Igualdad en la esfera de la libertad y autonomía de las familias en
cuanto al  tema de la Dependencia y del cuidado de dependientes estableciendo, de manera obligada, una
corresponsabilidad sin tener en cuenta las circunstancias y condiciones que puedan tener esas familias a la
hora de establecer estos cuidados.

También se trata de incluir, de imponer, el lenguaje no sexista, el supuestamente inclusivo.

Y nosotros tenemos que decir que la presencia igualitaria de hombres y mujeres en los órganos de
representación o de participación, no puede ir nunca contra los méritos y las capacidades.

Ustedes, a nuestro modo de ver, con todas estas cuestiones lo que tratan es de dividir a la sociedad,
sectorizarla y buscar enfrentamientos entre colectivos.

Atribuir derechos a colectivos que no están en situación de merecerlos o de ser atendidos, no es sino
otorgar privilegios. Y con esto lo que se pretende es dividir en territorios, con el sistema de autonomismo o
separatismo, a las familias con las leyes de género, o a las generaciones con las leyes de memoria histórica.

Los lobbies ideológicos no están representando a las personas a las que dicen poner voz tratan de
politizar incluso los hábitos personales, incluso contra la propia voluntad de las personas. Cuando nosotros
entendemos que dentro de la identidad política española, dentro de la nación, o dentro de las ciudadanía, caben
todas estas cuestiones sin importar el sexo, la raza o la orientación sexual. Todos somos personas y todos
somos seres humanos.

Entendemos que la política no debe inmiscuirse en la vida privada de las personas y de las familias. La
orientación sexual no debe tener un ámbito político. Pero, durante años, políticos y activistas han usado esta
colectivización social para crear asociaciones, subvenciones, ayudas ideológicas, para enriquecerse a costa del
erario  público.  Eso sí,  asociaciones que sin  embargo callan ante  agresiones a homosexuales o a mujeres
cuando provienen de ciertos colectivos de esa inmigración ilegal que ustedes promueven con las políticas de
fronteras abiertas.

Y bueno, ya que ha sucedido hace muy recientemente no pretendo pasar de puntillas por ello, como ha
hecho el señor representante de Unidas Podemos por Jaén, no vayamos a pensar que con un cursillo con
perspectiva de género se va a resolver esta situación. Hace dos días en los aparcamientos municipales una
mujer ha sido objeto de supuesta, pero más que probable, agresión sexual consumada, lesiones, y también una
tentativa de homicidio. Y el agresor, un hombre joven de origen subsahariano con antecedentes penales por
desacato, atentado a la autoridad y por robo, está en una situación administrativa irregular. 

Si el agresor hubiera sido la pareja de esta persona, de esta mujer, ustedes no habrían tardado en
convocar actos de repudio y protesta en las calles y a las puertas de las administraciones. Pero claro, como el
agresor era quien era, pues ustedes callan y miran para otro lado con la excusa de que como es extranjero,
estaba en situación irregular y no se ha aplicado la ley de extranjería, no quieren que se difunda el odio a la
población. Miren ustedes, eso es una excusa porque la verdad tiene que ser la verdad, y no puede ser no decir
a los ciudadanos cuál es la verdad. Ustedes pretenden imponer un pacto de silencio a los medios, y así se ve. Y
ustedes pretenden ocultar la verdad de los hechos.  La razón fundamental,  más allá del  paternalismo para
intentar evitar este odio, no es sino que sus políticas en esta materia están fracasadas. 
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Y, en cualquiera de los casos, yo sí que quiero manifestar mi repudio total y absoluto a los hechos
sucedidos. Y que, efectivamente, se aplique la ley como tiene que aplicarse, y a que cada uno cumpla con su
obligación; sea el policía, sea el juez, sea el político.” 

Se incorporan a la sesión plenaria los Concejales no adscritos, Dª María Cantos Alcázar
y D. Miguel Castro Gutiérrez.

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para exponer:

“Mire, señor Ureña (VOX), es usted el que se fija en el color de la piel de las personas para señalar si
algo es espantoso o no es espantoso. Evidentemente, lo ocurrido el último día en el aparcamiento es totalmente
espantoso. Es más, no solamente es totalmente espantoso, es violencia de género. También es violencia de
género eso, eso que a ustedes no les gusta denominar como tal. 

Además, también usted se refiere en su diatriba…Evidentemente, señora Chamorro, la defensa de la
igualdad no debe de ser cuestión ni de partidos de derechas ni de partidos de izquierdas. Pero sí que, es verdad
que, partidos de extrema derecha como el Partido de VOX, como le gusta que le llamen, marcan claramente
cuál es su línea de frente y ponen en la igualdad su frente de batalla. Ellos entienden que la igualdad es un
frente en el que luchar. Como ellos dicen, en el que dividir a la sociedad entre aquellos que quieren mantener un
régimen  patriarcal  que  mantenga  los  privilegios  hacia  los  hombres,  a  avanzar  en  una  sociedad  que  sea
igualitaria en la que las mujeres que no son un colectivo, le señalo al señor Ureña, son más del 50% de la
población. No se trata de colectivizar, se trata de hacer políticas que atiendan a las necesidades específicas de
más de la mitad de la población, que hasta ahora no se hacía, y que con las leyes no es suficiente. 

Y es evidente que tiene que ver el Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Evidentemente si no
hay dotación, si no se dota económicamente un pacto, un plan como puede ser este, que ya se ha señalado
aquí en alguna ocasión que no trae una memoria económica, pues al final puede quedar pues absolutamente en
nada, solamente en bonitas palabras o en intenciones que no van más allá. Y nuestro partido, evidentemente,
no se pliega. Cuando la ministra de Igualdad ha sido una ministra de Unidas Podemos, evidentemente ese plan
ha sido dotado, y más que suficientemente, económicamente. Y ahí sí que nos puede ver, y ahí sí que nos
puede encontrar.

Quería seguir señalando en este turno algunas cuestiones que creo que son deficitarias en este III Plan
de Igualdad:

Fíjese, usted hace referencia a que ha habido participación y que ahora va a haber un plazo para que
se puedan hacer aportaciones. Pero bueno, usted es la concejala de Participación Ciudadana, sabe que eso no
es suficiente, que eso no es una fórmula suficiente para llevar a una participación real, volvemos a lo mismo,
una participación real de los distintos colectivos en la ciudad de Jaén. Y más, en un periodo del que venimos de
pandemia y en el que la actividad y la participación se ha visto claramente afectada por esta situación.

En este III Plan de Igualdad se olvidan de cuestiones como, por ejemplo, del Pleno Extraordinario del
Día de la Mujer que se aprobó en el Pleno de esta ciudad por unanimidad. Incluso la señora Salud Anguita votó
a favor de él, en abril de 2017. 
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Tampoco tienen un calendario y una memoria económica, como he dicho. El anterior Plan sí que la
tenía, no muy específica pero sí que tenía una memoria económica, este no la tiene.

Además, consideramos que este III Plan es difuso. Da la sensación de que se ha pretendido incorporar
en un plan que es específico de búsqueda de la igualdad entre las mujeres y los hombres, se ha querido meter
todo lo que tiene que ver con la igualdad entendida de una forma amplia. Y ahí vemos cuestiones dirigidas:

Al deporte y mayores. No mayores, específicamente hablando de mujeres mayores.

Al colectivo LGTBI, no referidas específicamente a lesbianas, mujeres bisexuales o transexuales.

También habla del deporte y la juventud, pero no referido a mujeres.

Y  de  atención  a  la  diversidad,  sin  especificar  tampoco  especialmente;  inmigración,  diversidad,  o
asistencia y acompañamiento de personas mayores. 

Es decir, vemos que se han incorporado muchas cuestiones que tienen que ver con la igualdad desde
un punto de vista amplio, y que creemos que desvirtúan el propio plan.

No es el plan de la Concejalía de Igualdad, es el Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres. Sra. Funes, la transversalidad no se trata de que el Plan de Igualdad toque todas las áreas sino que
todas las áreas tengan, se encuentren interpeladas por el Plan de Igualdad.

Creemos que, además, también nace este plan con un problema de credibilidad a la hora de aplicarlo.
Porque,  ¿cómo  se  va  a  traducir  esta  transversalidad  del  plan?.  Hemos  visto  que  recientemente  se  ha
organizado una Mesa del Fútbol y Periodismo, organizada y patrocinada por el Patronato de Deportes, en la que
no había  ni  una  sola  mujer.  O  la  Ordenanza  de las  calles,  que vamos a  debatir  ahora  después,  que  es
claramente machista y que claramente no corrige un problema grave que hay en esta ciudad con el callejero.
También  al  propio  Patronato  de  Cultura  en  diversas  ocasiones  se  le  ha  tenido  que  señalar  como
constantemente no da un espacio específico a las mujeres ya sea en los jurados de los concurso o en los
propios concurso.

Termino ya, nosotros creemos que se ha desaprovechado una oportunidad. Y no es cuestión de las
funcionarias trabajadoras del Área de Igualdad, creemos que en este plan se ha perdido la oportunidad de hacer
un plan que sea valiente, feminista e innovador, y eso se debe a la falta de un impulso decidido por parte de una
Concejalía claramente de la mujer,  una Concejalía vista desde el punto de vista de la mujer y dispuesta a
cambiar las cosas.

Así que vemos que lo que trae aquí es simplemente un documento continuista para salir del paso, que
esperemos que pudiera ser mejorado en otras ocasiones. En este caso, nosotros nos tenemos que abstener en
esta aprobación inicial.”

PÁGINA 140/196



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Concejal delegada del Área de
Igualdad, Participación Ciudadana, Universidad Popular Municipal, Cooperación Internacional y
Voluntariado, para cerrar el segundo turno de debate del asunto.

Toma la palabra  Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, para responder a la intervención de los
miembros de la Corporación por el equipo de gobierno: 

“Bueno, pues, hay algunas cuestiones…Sobre el tema de la agresión, señor Ureña de VOX, por ese tipo
de agresiones  el  realizar  planes  de igualdad  y  que  estemos hablando  constantemente  de  la  igualdad,  es
necesario. Eso es violencia de género. Eso es violencia machista, mejor dicho. Es una violencia ejercida contra
las mujeres. No violan las mujeres a los hombres, son hombres los que violan a mujeres, y por eso la necesaria
educación de la sociedad.

Que en algunas ocasiones, como ha comentado anteriormente, adolece…que le afea que se basa en
campañas. A veces es que es lo  que tenemos que hacer,  estar  continuamente hablando de la igualdad y
formando.  Por  eso  también  la  formación  desde  la  educación.  Por  eso  hay  medidas  relacionadas  con  la
educación a nuestros jóvenes. Pero no solamente a los jóvenes también a los mayores, por eso hablar de
mayores, hablar de deporte en mayores tampoco… no sé cuál es la dificultad que se pueda entender porque, al
final, de lo que estamos hablando es de que en todo en lo que tenemos que trabajar en este ayuntamiento lo
tenemos que hacer desde la perspectiva de género. Ha hablando de los jurados de Cultura. Salió ese tema en
un Consejo Rector del Patronato y haciendo revisión prácticamente, es más casi la mayoría de los jurados son
mujeres. Al menos, los que yo tengo ahora en mente lo son. Tenemos que quizá ir con datos concretos para ir
viendo y tomando las medidas. Eso es lo que hace el III Plan de Igualdad, o cualquier Plan de Igualdad, que nos
paremos a pensar qué cosas que nos pueden resultar como normales nos demos alerta de que no lo son. Que
lo vayamos corriendo, y que vayamos trabajando en ello. El Plan de Igualdad es una herramienta de trabajo
para que en el ayuntamiento trabajemos en hacer efectiva esa igualdad.

Había  una  propuesta  económica,  que  creía  que  estaba  incluida.  La  propuesta  económica  que
presentamos no deja de ser la partida presupuestaria de la Concejalía de Igualdad, porque esto no deja de ser
una herramienta de trabajo para que las Concejalías dentro de sus presupuestos incluyan la perspectiva de
género. A veces, no hace falta estar dotando sino que se trata de completarlo con lo que ya tenemos y con lo
que vamos a ir trabajando.

El calendario, si está puesto, es 2022-2026. Hay medidas que hablan de acciones puntuales, una vez
que esté esa medida cumplida ya no tiene que ir…se da por resuelta. Pero hay otras medidas que son de
cumplimiento siempre, es decir, que siempre tienen que estar presentes. Entonces, cada año tenemos que estar
pendientes de su cumplimiento. De ahí que se hayan incluido unos indicadores de evaluación que nos sirvan
para valorar eso que decíamos del seguimiento, de valorar si se está cumpliendo con las medidas, y en aquellas
medidas a las que no estamos llegando al cien por cien podamos ir implementando las correcciones necesarias
para que se puedan medir y corregir. Por eso la importancia de incluir los indicadores porque también sirve de
referencia para los trabajadores y trabajadoras que tienen que ir trabajando en ello.” 

Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación.
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el
voto en contra de los Sres. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas  Podemos  por  Jaén).  No  asiste  a  la  sesión  plenaria,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejal no adscrito). No se encuentra presente en el momento de la votación el Concejal, D.
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP).  En  total  19  votos  a  favor,  2  votos  en  contra  y  4
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación, ACUERDA:

La aprobación del III PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES
Y  MUJERES  DE LA  CIUDAD DE  JAÉN  2022-2026,  en  los  términos  contenidos  en  la
propuesta que antecede.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO,
FIESTAS Y PATRIMONIO HISTÓRICO

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA DE LA DENOMINACIÓN Y ROTULACIÓN DE EDIFICIOS, VÍAS Y ESPACIOS
URBANOS,  DE  IDENTIFICACIÓN  DE  FINCAS  Y  VIVIENDAS  Y  DE  INSTALACIÓN  DE
PLACAS CONMEMORATIVAS, MONUMENTOS Y ESTATUAS.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico, en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el
día 17 de mayo de 2022:
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Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha 13  de  mayo de  2022  por  el  Presidente  del
Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico:
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  debate  del  asunto,  con  dos  turnos  de
intervención, dando la palabra al  Tte.  Alcalde delegado del Área de Cultura y Turismo para
posicionar al equipo de gobierno.

Toma la palabra, para abrir el primer turno de intervención,  D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE:

“Seré breve porque además viene ya pensado, repensado y discutido en la sede del Patronato de
Cultura. 

Lo que venimos a presentar aquí es un reglamento, una ordenanza que viene un poco a poner un orden
en un desorden que tiene la ciudad respecto a la nomenclatura de las calles, y luego también el propio estándar
físico de las propias placas. 

Lo hemos dividido en más de 50 artículos, son 5 capítulos los que tiene, y lo que intenta la ordenanza
es precisamente aprobar un camino para que la sociedad civil  pueda solicitar el  nombre de la calle,  cómo
hacerlo,  qué  se  necesita,  cuántas  firmas  se  necesitan,  etc.  Que  camino  tiene  que  seguir  también  el
ayuntamiento cuando quiera poner algún tipo de nomenclatura en la calle, y recomendaciones. Hay que tener
en cuenta que éramos la única ciudad importante andaluza que carecía de este reglamento.

Como digo, intenta poner un orden porque cualquiera que pase por Jaén se da cuenta de que hay una
gran tipología  de placas;  algunas  son  verdes,  otras  son azules,  diferentes azules.  También hay  una gran
diferencia a la hora de nombrar calles. El propio reglamento dice que si se van a habilitar barrios nuevos que se
intente que la temática sea parecida, sea igual. Todos tenemos en la cabeza que esto en algún momento de la
historia de esta ciudad se cumplió. Tenemos en Peñamefécit, el Taller de las Ciudades. O tenemos en otras
ciudades, por ejemplo, en Granada, Los Pajaritos, donde todas tienen nombres de pájaros. Esto también se
contempla en el articulado de este reglamento, además de un anexo en el que se hace y dibuja, de manera muy
muy expresa, cómo son las placas de esta calle. Y una cosa nueva que son las dedicatorias a personas o
personajes de la historia de Jaén que se quieran hacer, no solo en las calles sino también en los edificios o en
los propios inmuebles donde esas personas desarrollaron su trabajo.

De  esta  manera,  y  con  este  reglamento,  salimos  de un desorden  que  provocaba situaciones algo
ridículas, como rededicar calles que ya están dedicadas. A ver, si una calle se llama Bernabé Soriano, ya está
dedicada a Bernabé Soriano, no se puede dedicar a otra persona porque sería como requetededicar algo, ¿no?,
persona o institución. O que la calle Cristo Rey, se dedique a otro Cristo, serían dos calles dedicadas a Cristos
diferentes, ¿no?. Esto estaba pasando, ha pasado. 

Y también había más de 100 solicitudes de calles que se han ido amontonando por diferentes causas y
a las que no se le daba salida de ninguna manera. Con lo que, en el reglamento también se permite un poco,
lavar, borrar,  todo este atasco de solicitudes de calles que había y partir  de, alguna manera, de cero para
empezar a construir una ciudad ordenada en la que las asociaciones tengan también una ordenanza para que
sepan a lo que tienen que someterse, y el ayuntamiento tenga también una ordenanza que sepa también decir
que no, tanto que sí, como que no. Y esta es una herramienta muy importante para el ayuntamiento.

Con esta aprobación, si hoy procede, entramos en la liga de capitales andaluzas con un reglamento.
Aunque tarde, pero llegamos.” 
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No intervienen los Concejales no adscritos.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo: “Voy a ser muy breve
porque, como bien ha dicho el señor Higueras (PSOE), esto ya se debatió largo y tendido en el Consejo, y al
final no llegamos a ningún acuerdo.

Yo solicité, en principio, en el artículo 5, el punto 7, que fuera retirado, y leo textualmente: “No podrán
utilizarse nombres de personas, hechos o acontecimientos que enaltezcan o exalten regímenes dictatoriales y
totalitarios, así como aquellos que puedan ser contrarios a valores de libertad y democracia, y los que puedan
dar lugar a enfrentamiento, ofensa y agravio”. Pedí que se retirara este punto. La contestación que se me dio
por parte del concejal fue, que bueno, que estaba basado en la Ley de Memoria Histórica. Y le recordé que,
pues bueno, que para nosotros más que Ley de Memoria Histórica es Ley de Desmemoria Histérica, y que en
ningún caso íbamos a estar de acuerdo ya que lo único que pretendía era dividir y enfrentar a la sociedad. Es
decir, que si no se retiraba este punto, no íbamos a apoyarlo.

Tampoco estaba de acuerdo con la propuesta que presentó “Unidas no Podemos”, los voy a llamar así
a partir de ahora, en la cual pedían que durante más de… que se priorizaran nombres de mujeres antes que
nombres  de  hombres,  con  lo  cual,  se  calculaba  que  aproximadamente  durante  unos  cien  años,  aunque
existieran personas masculinas, hombres que debieran tener una calle, no se les pusiera por el simple hecho de
que había que poner antes nombres de mujeres que nombres de hombres. Estamos de acuerdo en que para
nombrar, poner el nombre de una persona a una calle o vía, a nosotros nos da exactamente igual que sea el de
un hombre o el de una mujer, siempre que sea que haya destacado por algo relevante y no por el simple hecho
de ser una mujer antes que un hombre.

Con lo cual siento decirle, lo mismo que le dije en el Consejo, que no va a contar con el apoyo de mi
grupo.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Señora Anguita, en abril de 2017 usted votó que sí en un Pleno del Ayuntamiento de Jaén para que
precisamente se le diera prioridad en la denominación de calles, plazas y otros espacios, con nombres de mujer.
Se ve que usted… su incoherencia le lleva a ese tipo de…O bueno, usted se vende al mejor postor. Me imagino
que ahora toca defender otras cuestiones.

Señor Higueras, nuestro grupo entendió desde el primer momento la necesidad de un reglamento de
este tipo para la ciudad de Jaén. Y así lo manifestamos y nos pusimos a disposición para poder negociarlo,
hablarlo, y plantear las cuestiones que fueran necesarias. Tanto que incluso una vez que se acordó, con un voto
particular presentado por nuestro grupo en aquel Consejo, este punto no se ha vuelto a traer al Pleno. No se
llevó en el Pleno que le correspondía, ni en los siguientes. Se ha traído ahora. No sé si tiene que ver con que
con este periodo de alegaciones nos vamos a meter en el mes de agosto, entiendo que para que no haya
suficiente participación. 
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No sé si ha escuchado lo que le he planteado a la señora Funes, en cuanto a las necesidades o cómo
entendemos que debe de entenderse la participación. El proceso de esta ordenanza no es precisamente un
modelo de participación a la hora de querer escuchar. Porque hago una cronología de los hechos:

El señor Higueras comunica en un primer momento la intención de hacer esta ordenanza y de acordarla
con  todas  las  formaciones  políticas.  Y,  por  lo  tanto,  que  se  va  a  designar  y  crear  una  Comisión  con
representantes de todos los grupos políticos para poder hacer una apuesta en común.

Aquello queda en standby, sin ningún documento, sin ninguna información. No sabemos cuándo va a
llegar. Se anuncia en diversos Consejos del Patronato de Cultura que sí que se está trabajando en un borrador,
que se están viendo las distintas regulaciones de otras ciudades. Y, que bueno, que en el futuro.

De esto, van pasando varios años sin tener ninguna información.

Finalmente se decide plantear una reunión, ya con un borrador, sin ni siquiera habérnoslo comunicado
con tiempo suficiente para ni siquiera poder verlo. Y se nos plantea como una presentación con diapositivas en
la que sí que vemos las placas, el contenido, la tipografía, los colores, el material de las placas, lo bonitas que
se podrían quedar. Por cierto, todos los ejemplos de aquellas diapositivas eran calles con nombre de hombres,
no se les ocurrió poner un ejemplo de una placa con nombre de mujer.  Y cuando se les plantearon pues ciertas
dudas con algunas cuestiones referidas a la visibilidad de la mujer en el callejero de la ciudad de Jaén, pues
bueno, hubo una cerrazón por parte del concejal. 

Días después, le recuerdo señor Higueras, nos encontramos en un evento y estuvimos hablando sobre
este  tema.  Nosotros  le  dijimos  que  queríamos  plantear  cuestiones  y  modificaciones.  Usted  se  manifestó
dispuesto a reunirnos y que llevásemos cuestiones concretas. Y nos estuvimos que quedar esperando a que
usted tuviera a bien reunirse con nosotros. No fue en ningún momento y llevó directamente al Consejo Rector
del Patronato de Cultura el documento sin ni siquiera hablar, ni plantearnos, ni darnos la posibilidad de hacer
modificaciones  o  de acordar  alguna de  las discrepancias  que pudiéramos tener  sobre  la  cuestión.  Insisto,
nosotros nos manifestamos en todo momento a favor de llegar a acuerdos, pero usted así no lo quiso. Por lo
tanto, nosotros nos vimos en la obligación de presentar un voto particular a esa aprobación, que es el que se
trate al Pleno de hoy para poder debatirlo.

Hecha esta cronología, creo que deja claro el nulo aprecio que se tiene hacia la participación por parte
de este equipo de gobierno. Lo hemos señalado en el proceso del III Plan de Igual, pero también lo señalamos
en este proceso y en otros muchos procesos que ha habido de este equipo de gobierno.

También aclararle un término, que juntar a un grupo de gente para hacerle anuncios de cosas, no es
participación, ¿vale?. Ya le he señalado a la señora Funes (PSOE) cómo lo hacen en otras ciudades y cómo se
podría haber hecho en nuestra ciudad. O cómo se puede hacer en el futuro en esta ciudad, porque tampoco
estaría mal tomar nota para en adelante.

Nuestras propuestas,  las propuestas que hacemos y que traemos como voto particular  van en dos
direcciones, Una, entendiendo que, el callejero de nuestra ciudad es claramente machista por el desequilibrio
enorme que hay entre hombres y mujeres. En el que solo un 5% de las calles tienen nombre de mujer: menos
de un 5%. Y porque esta herramienta, esta ordenanza, lo que se propone, no va a corregir este desequilibrio. Y
es que el problema es que, además, el señor Higueras manifestó en una de las reuniones que tuvimos, que es
que no había suficientes mujeres para tener calles.”
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 Acto seguido, el Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, presenta voto particular al dictamen del Consejo Rector del Patronato
Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Extraordinaria y Urgente
celebrada el día 17 de mayo de 2022, en los siguientes términos:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, para posicionar a su grupo:

“Como bien ha expuesto el compañero concejal, señor Higueras (PSOE), con esta ordenanza pues se
pretende regular la denominación de las vías urbanas, la instalación de las placas conmemorativas, las estatuas
y  monumentos  en nuestra  ciudad.  Lo  cual,  desde nuestro  grupo  consideramos que puede ser  una  buena
herramienta que viene a recoger,  en gran parte,  lo que se venía haciendo hasta este momento unificando
criterios. Pero también consideramos que debe ser un documento vivo que, en función de que se vaya llevando
a la práctica, si se van observando carencias o deficiencias pues seguro que se van a ir solucionando sobre la
marcha. 

En una de las reuniones celebradas, si mal no recuerdo el pasado 16 de febrero, en la cual se nos
presentó a los grupos este borrador de la ordenanza, pues desde nuestro grupo municipal consideramos desde
el primer momento que los alcaldes y alcaldesas, como máximas autoridades de la ciudad, tenían que tener un
papel relevante en esta ordenanza. Y, por lo tanto, propusimos en ese mismo instante modificar el artículo 5, en
su  apartado  9,  para  darles  esta  mención  especial  a  nuestros  alcaldes.  Como  máximos  representantes  y
responsables en nuestra ciudad,  qué mejor  reconocimiento  le  pueden hacer sus vecinos que otorgarles el
nombre de una calle, de una plaza, de un parque, para que su recuerdo se mantenga vivo a lo largo de la
historia de nuestra ciudad.

En el Consejo Rector del Patronato Municipal de Cultura del pasado 17 de mayo, pues uno de los
puntos del orden del día, en concreto el número cinco, era la aprobación inicial de esta ordenanza. Enseguida
que nos pusimos a estudiar la documentación que se nos entregó, nos dimos cuenta de que por un error o
despiste no se había modificado este artículo. Como a continuación se convocó el Pleno del mes de mayo a los
pocos días,  pues tuvimos que presentar  un voto  particular  con el  fin  de que se incluyese  esta  aportación
nuestra…” 

Acto seguido, la Concejal viceportavoz del Grupo Municipal Popular, Dª Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO, presenta  voto  particular  al  dictamen del  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de

Cultura  en  sesión  Extraordinaria  y  Urgente  celebrada  el  día  17  de  mayo de  2022,  en  los

siguientes términos:
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La Sra. Azañón Rubio, continúa su intervención: 

“Pero, como digo, este punto se retiró del orden del día del Pleno del mes de mayo, y ahora es cuando
nos  hemos  dado  cuenta,  al  examinar  la  documentación,  de  que  cometimos  un  pequeño  error,  totalmente
subsanable, en este voto particular que era que nos referíamos al artículo 6.9, en lugar del 5.9, que todos
sabíamos. En dicho voto particular se recoge la redacción literal de cómo debería de quedar redactado ese
artículo 5.9, que si cuenta con el voto positivo de los grupos municipales aquí representados pues se integraría
en la ordenanza.” 

A continuación,  la  Sra.  Azañón  Rubio,  Lee  literalmente  cómo quedaría  redactado el
artículo 5.9 de la ordenanza, según el voto particular presentado por el Grupo Municipal Popular
al que representa:

 “Art. 5.9.- No podrán utilizarse nombres de personas vivas, salvo que de manera excepcional así se
considere por su extraordinaria relevancia;  expresamente tendrán esta consideración aquellas personas
que han ostentado la responsabilidad de ser alcalde o alcaldesa de la ciudad, y su nombramiento será
en todo caso preferente.  Igualmente tendrán prioridad los nombres de hijos ilustres significados de Jaén
(Medalla  de  la  Ciudad,  Hijo  Predilecto,  Hijo  Adoptivo)  y,  a  continuación,  siguiendo  criterios  similares,  de
Andalucía,  de  España,  de  Hispanoamérica  y  del  resto  del  mundo.  En  el  supuesto  de  otorgarse  varias
denominaciones de personas a vías o espacios urbanos, la mitad, al menos, corresponderán a nombres de
mujeres.”

Seguidamente, la Sra. Azañón Rubio, concluye su intervención manifestando:

“Pues nada, esperamos contar con el voto afirmativo de todos los grupos políticos aquí representados,
ya que es un reconocimiento más que merecido a nuestros alcaldes, alcaldesa, a los que hemos tenido, al que
tenemos, al Sr. Millán, y a los venideros, que lo han hecho, y lo hacen, lo mejor posible por su ciudad y sus
vecinos.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área
de Cultura y Turismo para cerrar el primer turno de intervención por el equipo de gobierno. 

Toma la palabra, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE:

“A la compañera concejal Salud Anguita, ya sabemos que va a votar que no. Ya lo dijo allí también,
donde esgrimió sus causas. No es una cuestión de Ley de Memoria Histórica, es un asunto casi constitucional,
¿no?. Obviamente, no le vamos a poner una calle ni a Hitler ni a Fidel Castro, ni a ningún dictador que sea
español, cubano, chino, o de donde sea, o ruso, ¿no?. Entonces, esto que es una obviedad, a veces hay que
ponerlo y reglamentarlo para que los futuros… porque en esto estamos realmente laborando por la cultura. En
este caso, laborando por el futuro, ¿no?. Es decir, trabajando para que el próximo que llegue se encuentre un
reglamento y una herramienta para ello, ¿no?.

Agradecerle al Partido Popular este voto particular que es verdad que lo habíamos acordado así, pero
por un error administrativo no se incluyó. Y sí es cierta la subsanación, porque no era el mismo artículo. Pero
bueno, eso es evidente. Y desde ya les aviso que, obviamente, vamos a aceptar este voto particular.
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Y respecto al compañero de Unidas Podemos, pues verá, yo es que no sé regatear. Ustedes plantearon
en las primeras reuniones una cuestión inasumible, que no se le pusiera nombre de hombres a ninguna calle
hasta que se igualaran. Y yo les dije que eso era absolutamente imposible. Estoy seguro que tiene usted ahí
una  lista  de  mil  mujeres  para  ponerle  nombres  de  calles,  seguro.  Y  seguro  que  la  aportará  aquí.  Es
absolutamente imposible. Y nosotros,  por supuesto, como partido feminista que es el Partido Socialista, las
propuestas que nosotros hagamos irán encaminadas precisamente hacia eso. De hecho, el único nombre de
calle que este gobierno municipal ha propuesto, es el de una mujer que es Pilar Palazón.

De todas maneras, me ha dicho usted antes que mirara las calles de al lado del nuevo hospital, ¿no?.
Mire  usted  a  su  lado,  es  el  único  grupo  municipal  no  paritario.  Realmente  ustedes  son  siempre  muy
incongruentes. Serán incongruentes con el hospital, que estoy seguro que en el caso de accidente laboral de
cualquiera de ustedes dos, que irán con un seguro privado de su empresa, terminarán posiblemente en ese
hospital. Repito, son el único grupo municipal no paritario. Y luego, seguramente, algún día lo acabaré viendo en
los toros.” 

Seguidamente, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate del asunto.

No intervienen los Concejales no adscritos.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para exponer:

“Voy a ser muy breve. Como bien hablamos en el Consejo Rector del Patronato Municipal de Cultura,
por sentido común, entendía que no se iban a poner ciertos nombres como bien a nombrado; a Hitler, Stalin,
Fidel Castro, El Ché guevara. Yo eso ya lo daba, de sentido común, no se iba a hacer. Con lo cual, me seguía
preguntando por…, por ejemplo, la calle Alcázar de Toledo. No sé, Alférez Provisionales. Y tantos y tantos
generales y militares que han estado trabajando y que eran bien conocidos, que hoy en día se siguen usando, y
que fueron retirados del callejero.

Y  luego  decirle  al  señor  Ureña  (UP,)  cuando  habla  de  2017.  Usted  no  estaba  pero,  pensando  y
recordando, déjeme que le diga que lo que se llevó, cuando era presidenta la señora Azañón, eran varias calles
que había que ya había solicitudes que se habían… que hay muchísimas solicitudes que todavía no se les ha
dado traslado, hay varias, pues bueno, que se le daban prioridad. Yo no tengo ningún problema, yo es que no
me posiciono en contra de ninguna mujer. Ni estoy en contra de ninguna mujer, ni estoy en contra de ningún
hombre. Esa es la diferencia, que por el simple hecho de ser hombres se desechan. Si hay prioridad, y hay
alguna mujer a darle nombre, ¡  por supuesto!,  ¿qué problema va a haber en que se le ponga?. Esa es la
diferencia entre ustedes y nosotros, que yo no estoy…quiere hacer como que yo estoy en contra de las mujeres.
No, no. Yo no estoy en contra de ninguna mujer. Quien tenga, persona, tanto hombre como mujer, que haya
hecho algún hecho relevante o destaque en la ciudad, por supuesto que sí que debe tener su nombre de su
calle, vía, plaza, o se le ponga un monumento. Pero no por el simple hecho de ser un hombre hay que dejarlo
atrás.” 
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para exponer: 

“Me alegro, señora Anguita, de que reconozca que está dispuesta a priorizar a nombres de mujeres al
de hombres, eso es una conquista más del feminismo.

Señor Higueras, la cuestión, el problema aquí no tiene que ver con que usted sepa regatear o no sepa
regatear, quiera negociar,  o ni  siquiera quiera dialogar: ni  siquiera dialogar.  Yo creo que el problema es la
soberbia que usted tiene. Soberbia o dejadez, no lo tengo tampoco muy claro.

Nosotros planteamos… Claro que hablamos sobre las necesidades de un callejero en el que solamente
el  5%  de  las  calles,  solo  el  5%,  tiene  nombre  de  mujer  incluyendo  el  de  santas  y  el  de  religiosas:
¡Evidentemente, que había que corregirlo!. Y por supuesto que habrá muchos grupos feministas que se les
digan, y de forma radical. A lo mejor, esa es la cuestión. Pero nosotros no le trajimos esto. Nosotros lo que le
señalamos era que el mecanismo que usted había puesto en la ordenanza no iba a corregir nunca, jamás…Que
con ese mecanismo jamás se corregiría el desequilibrio que hay entre hombres y mujeres. 

Y nosotros le propusimos un mecanismo. Yo no le he oído pronunciarse sobre el mecanismo que le
hemos propuesto nosotros: ¿Lo ha leído, siquiera?.” 

El Sr. Higueras se dirige al Sr. Ureña Olivera: “Si”.

El Sr. Ureña Olivera, de dirige al Sr. Higueras (PSOE): “Entonces es dejadez, no es soberbia.”

El Sr. Ureña Olivera (UP), continúa su intervención:

“El mecanismo que nosotros le proponemos, o el voto particular que nosotros proponemos, trata de
corregir dos cosas. ¡Escuche!, y las dos cosas tienen que ver con el feminismo:

Una, que tiene que ver con la redacción del propio texto. Una redacción sexista del propio texto que
tampoco se ve que quiere corregirla. Evidentemente, parece que tampoco quiera corregirla.

Y dos,  que tiene que ver  con introducir  un  mecanismo que sea  eficiente  a  la  hora  de  corregir  el
desequilibrio enorme que tiene nuestro callejero en la ciudad de Jaén.

Nosotros nos reunimos con distintos colectivos feministas después de ver esto,  y  todas, todas,  las
mujeres con las que nos reunimos entendieron perfectamente que era necesario en la ciudad de Jaén introducir
mecanismos de este tipo. Y a todas les pareció bien la propuesta que nosotros hicimos. No sé si a ustedes no
les parece bien. No sé si las compañeras feministas de su partido le han podido señalar algo. Y no sé si, dentro
de su soberbia o de su dejadez, ni siquiera ha querido escucharlas.

Y es que se lo vuelvo a decir. Yo lamento tener que hablar de esta forma, o tener que dirigirme a usted
de esta forma tan dura, pero ya lo he dicho varias veces en este Pleno. Cuando las izquierdas no tenemos claro
cuáles son nuestras políticas, al final vienen otros gobiernos, y vienen otros partidos. 
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Parece que ustedes no han sabido leer los resultados de las últimas elecciones, nosotras sí, nosotras sí
hemos sabido leerlos. Y, precisamente, por eso también queremos seguir apretando el acelerador en cuestiones
que  son  necesarias.  En  cuestiones  claramente  de  izquierdas  que  introduzcan  en  esta  ciudad  un  cambio
necesario en el sentido progresista. Y en el sentido feminista también, y aquí tiene mucho que ver.

Como  digo,  dos  cuestiones  que  planteamos  en  el  voto  particular.  Quiero  entrar  un  poco  en  esta
cuestión, para señalarlo:

Primero, para corregir el lenguaje sexista no inclusivo, creo que hay mucho en lo que seguir avanzando.
Yo espero que en el Plan de Igualdad se pueda introducir también esta necesaria revisión por parte del plan, de
todos  los  textos  legales,  para  no  se  incluya  ninguno  que  no  tenga  un  lenguaje  claramente  inclusivo  para
hombres y para mujeres.

Y es que la cuestión es que el señor Higueras cuando se le señalan estas cuestiones se plantea, dentro
nuevamente de su soberbia, esta vez sí,  querer igualar.  Para usted es igual el planteamiento que puede hacer
el Partido de VOX a la hora de decir que si se le va a quitar la calle a los Alférez Provisionales. No sé si le
parece mal también que se hayan quitado las calles del generalísimo Franco, y lo iguale a unas propuestas que
hace nuestro grupo a la hora de corregir el género o de corregir el sexismo de nuestro callejero. Nos parece
increíble que pueda plantear eso. Pero nos parece también increíble que llegó a poner encima de la mesa en
una de las reuniones, que es que no había mujeres suficientes en Jaén para cumplir este criterio, para poder
corregir todas las calles. Pues a todas las mujeres con las que nos reunimos, eso les pareció una barbaridad. Y
todas ellas cuentan con listados enormes de mujeres que tienen más que merecido tener una calle en la ciudad
de Jaén. 

Ya, en los pocos segundos que me quedan, solamente quiero hacer una mención al voto particular del
Partido Popular. Y va a ser para señalarle que nuestra posición va a ser en contra porque consideramos que no
solamente  el  hecho,  el  mero  hecho,  de  ser  alcalde  califica  a  una  persona  de  extraordinaria,  de  tener
extraordinaria relevancia.  Puedo pensar en personas concretas, pero pensando hacia el futuro no creo que
todos los futuros alcaldes lo vayan a hacer. Presumir que todos lo van a hacer lo mejor que pueden, yo creo que
es mucho presumir, y experiencias en muchos municipios las tenemos. Así que nosotros votaremos en contra.
No pensamos posicionarnos dentro de ese corporativismo que yo creo que excesivo.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, para exponer:

“En primer lugar, mostrar nuestro agradecimiento al Partido Socialista, al compañero señor Higueras,
por haber aceptado nuestro voto particular para que se incluya así en la ordenanza y se redacte el artículo 5, en
su apartado 9, tal y como he leído en mi interior intervención.

A la compañera de VOX, a la señora Anguita, decirle que no vemos ninguna anomalía en la redacción
del artículo 5, en su apartado 7, ya que consideramos que es prácticamente un parafraseo que coincide en un
80% con la redacción del artículo 14 de la Constitución Española. Además, ninguna ordenanza o reglamento
puede contravenir una norma de rango superior.
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En cuanto al voto particular presentado por el compañero concejal de Unidas Podemos, señor Ureña,
en lo que se refiere a la modificación del artículo 5, en su apartado 9, en el que solicitan eliminar el última
párrafo en el que se recoge literalmente:  “En el supuesto de otorgarse varias denominaciones de personas a
vías o espacios urbanos, la mitad, al menos, corresponderán a nombres de mujeres”. Ustedes pretenden que
dicho porcentaje,  referido a  la mujer,  pase del  50% al  80%. En las Comisiones de trabajo  anteriores este
porcentaje era del cien por cien. Como bien ha dicho, la señora Anguita, haciendo cuentas aproximadas con
este tipo de porcentajes un hombre no tendría derecho a una calle, por lo menos, hasta el 2200 o 2250 porque
habría que compensarlo con el número de mujeres que están pendientes.

Desde el Grupo Municipal Popular, desde nuestro partido, no consideramos necesario, en virtud de la
igualdad real entre hombres y mujeres, que se tenga que contemplar ningún porcentaje con carácter impositivo
destinado a mujeres, ya que consideramos que esto aumenta aún más la desigualdad. 

Desde nuestro partido estamos de acuerdo en que todo hombre, toda persona, todo hombre o mujer,
que por su trayectoria profesional, por su valía personal, por sus méritos, tenga derecho a ser reconocido con el
nombre de una calle, con independencia de que sea mujer u hombre, que se le ponga. Nosotros no miramos su
sexo, sus creencias o su ideología, al que se lo merezca que se le ponga. Que ha dado la casualidad de que ha
habido más calles con nominaciones de hombres que de mujeres, pues así se habrá planteado o así habrá sido
solicitado. Que se han puesto muchos nombres a santos y a santas, pues sí, porque por su buena labor a lo
largo de su vida pues han tenido derecho a ese reconocimiento también.

En  cuanto  a  la  incorporación  del  criterio  9.ter,  no  estamos  de  acuerdo  en  que  para  corregir  el
desequilibrio natural existente se tengan que denominar calles con nombres abstractos, con fechas, con hechos,
y otros rellenos artificiales. Más que nada, porque no creemos que eso sea solicitado por nadie. Cuando se
solicita el nombre de una calle pues va destinado a una persona, a una asociación, a una cofradía,  a una
entidad, colegio profesional, etc.

Quiero finalizar mi intervención dando la enhorabuena a los técnicos de Cultura por la redacción de esta
ordenanza. Y mi agradecimiento a los grupos políticos que tengan a bien apoyar nuestra enmienda.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área
de Cultura y Turismo, para cerrar el segundo turno de intervención por el equipo de gobierno.

Toma la palabra D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, para exponer:

“Bueno,  pues,  a  la  compañera  de  VOX,  igualmente  decirle  que,  no  solamente  son  personajes  de
dictaduras o regímenes dictatoriales sino los eventos de esos regímenes, ¿no?. Eventos que han sido durante
una guerra para dar un golpe de estado o, simplemente, para fusilar o matar gente, ¿no?. Todo esto es lo que
se evita poner en un callejero. Muchas veces detrás de nombres o de cosas que parecen “normales”, como la
Batalla del Ebro”, lo que hay realmente es una cantidad ingente de españoles, jiennenses también, muertos por
una guerra y una violencia inusitada que es lo que tiene una guerra, y más una guerra civil. Por lo que parece
obvio no querer recordar este tipo de eventos, batallas o personajes que tengan algo que ver con esto.

Por otro lado, bueno yo, no puedo aceptar que este concejal tenga soberbia o dejadez. Realmente,
entiendo que usted lo pueda decir, pero no se lo puedo aceptar. 
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No voy a aceptar los porcentajes. Sí que revisaremos el lenguaje de esta ordenanza para que sea
inclusivo y no sexista. Pero, haciendo un cálculo básico, esta ciudad nunca va a crear suficientes calles nuevas
para tener un 50%. A lo mejor, en el 2932 esta ciudad, si sigue aquí Jaén, tendrá suficientes nombres de calles
para este 50%. En la propia ordenanza se dice, se recomienda, no quitar nombres a calles que ya estén. Y que
las  nuevas  calles,  por  supuesto  este  gobierno  municipal,  y  quedará  en  cada  gobierno,  cuando  ustedes
gobiernen seguro que lo harán también, llamar o nombrar en ese sentido. Y usted es esa persona que cuando
alguien señala con el dedo, usted mira el dedo. Dice que la única placa que se presentó como ejemplo era de
un hombre. Pero se lo estaba presentando una mujer, que era la gerente del Patronato de Cultura, ¿no?. Y lo
que ha dicho antes de los concursos, etc. Pues en su gran mayoría todas las personas que constituyen estos
concursos, en su mayoría, son mujeres. Precisamente, tenemos en Cultura a la representante municipal para
estos temas, además de tener una gerente en Cultura muy defensora del feminismo. Con lo que, ya le he dicho
que,  nosotros lecciones de feminismo desde luego no vamos a recibirlas del único grupo municipal no paritario
de este ayuntamiento.

En definitiva, es una ordenanza útil, es una ordenanza que viene a ordenar la ciudad, a ordenar la
manera de nombrar calles, y pedimos el voto afirmativo de todos los grupos.” 

Finalizados los dos turnos de debate sobre el asunto:

 El  Sr.  Alcalde somete a votación el  voto particular  presento por  el  Grupo Municipal
Unidas Podemos por Jaén.

Sometido a votación el voto particular presentado por el Grupo Municipal Unidas
Podemos por Jaén el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo rechaza, por mayoría, con el voto en
contra  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén ), y la abstención de los Concejales no adscritos, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR

y D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ. No se encuentra presente en el momento de la votación de los
dos  votos  particulares  el  Concejal  del  Grupo  Municipal  Popular,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES.  No asiste a la sesión plenaria el Concejal no adscrito,  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ.  En
total 20 votos en contra, 3 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa el voto en
contra de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
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A continuación,  el Sr.  Alcalde somete a votación el  voto particular  presentado por el
Grupo Municipal Popular.

Sometido a votación el voto particular presentado por el Grupo Municipal Popular,
con  la  modificación  que  antecede,  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  lo  aprueba,  por
mayoría, con  el  voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres.
Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén ),
y  la  abstención  de  los  Sres/as.  Concejales, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos), Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX). No se encuentra presente en el momento de la votación de los dos votos particulares el
Concejal del Grupo Municipal Popular, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES. No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 19 votos a favor, 2 votos en
contra y 4 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación

Seguidamente,  el  Sr.  Alcalde  somete  a  votación  el  dictamen,  con  el  voto  particular
presentado por el Grupo Municipal Popular. 

Sometido  a  votación  el  dictamen,  con  el  voto  particular  del  Grupo  Municipal
Popular, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as.
Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,
Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en
contra  de  los  Sres/as.  Concejales, Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén ), y la
abstención de los  Concejales no adscritos, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR y D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ.  No se encuentra en el momento de la votación del asunto el Concejal del Grupo
Municipal Popular, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES. No asiste a la sesión plenaria el Concejal
no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. 
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En total 19 votos a favor, 4 votos en contra y 2 abstenciones, lo que representa el
voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

La  aprobación  inicial  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  la  Denominación  y
Rotulación de edificios, vías y espacios urbanos, de identificación de fincas y viviendas y
de instalación de placas conmemorativas, monumentos y estatuas, con el voto particular
presentado a la Ordenanza por el Grupo Municipal Popular.

DEL CONSEJO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE

ACTUACIÓN  EN  SUELO  NO  URBANIZABLE  PARA  TRANSFORMACIÓN  DE  NAVE  DE

APEROS A SALÓN DE CELEBRACIONES EN CORTIJO BRUJUELO. (Expediente Nº 182/20

del Área de Planeamiento y Gestión).

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo
en sesión Ordinaria celebrada el día 6 de julio de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  29  de  junio  de  2022  por  el  Presidente  del
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR y D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos) ,  Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén ), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No
se encuentra en el momento de la votación del asunto el Concejal del Grupo Municipal Popular,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES. No asiste a la sesión plenaria el Concejal no adscrito,  D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ. 

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación definitiva del Proyecto de Actuación en Suelo no Urbanizable
promovido  por  D.  Manuel  Vega  Palomares  (Explotaciones  Agrarias  Brujuelo,  S.L.)  para
transformación de nave de aperos a Salón de Celebraciones en Cortijo Brujuelo, situado en la
Carretera de Torrequebradilla KM. 13, Polígono 10, Parcela 9, constatando la utilidad pública e
interés social de la actuación. Siéndole de aplicación los siguientes condicionantes:

a) Al cumplimiento de las obligaciones derivadas de lo establecido en el nº 6 del Artículo
52 de la LOUA, y a la constitución o prestación de la garantía establecida en el nº 5
del Artículo 42 de la LOUA.

b) Al pago de la compensación por el uso y aprovechamiento de carácter excepcional
del suelo no urbanizable. Se señala que el pago de la correspondiente prestación
compensatoria  deberá efectuarse en el  momento de su devengo con ocasión  del
otorgamiento de la licencia por una cuantía del diez por ciento del importe total de la
inversión  a  realizar  para  su  implantación  efectiva,  excluida  la  correspondiente  a
maquinaria  y  equipos.  El  pago  de  la  cantidad  resultante  de  la  liquidación
correspondiente deberá efectuarse como requisito previo para el otorgamiento de la
licencia urbanística.

c) A  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  nº  4  del  Artículo  52  de  la  Ley  7/2002,  se
establece una duración de la autorización por periodo de 25 años.

d) Deberá  contar  con  las  autorizaciones  sectoriales  conforme  a  lo  indicado  por  la
Delegación  Territorial  en  Jaén  de  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y
Ordenación del Territorio en su informe de fecha 13 de mayo de 2022.
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SEGUNDO: El acuerdo adoptado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y se le
dará traslado al interesado, a la Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de Fomento,
Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, y al Área de Licencias de
la Gerencia Municipal de Urbanismo.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO.-

NÚMERO NUEVE.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  turno  de  Ruegos  y   Preguntas,  dando  la  palabra  a  los
Concejales no adscritos.

Toma la palabra, la Concejal no adscrita  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para formular una
pregunta:

“Señor  alcalde,  ¿es  usted  consciente  de  que  podría  estar  vulnerándose  la  normativa  autonómica,
concretamente la Ley Autonómica de Venta Ambulante de Andalucía y la Ordenanza Municipal que regula el
desarrollo del mercadillo de los jueves en el recinto ferial Alfonso Sánchez de 9 a 14 h en la ciudad de Jaén, con
la puesta en marcha del mercadillo nocturno de los martes?.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para formular un ruego y una pregunta:

“Pediría  a  la  responsable  de  la  Comisión  de  Presidencia  que  de  aquí  hasta  el  final  del  mandato
municipal, si es posible, se realizara un inventario, un registro de bienes inmuebles municipales diferenciando lo
que son las viviendas, los locales y las situación en la que se encuentran. Si esto es posible, y me parece que
por ley también es conveniente, o no sé si de obligado cumplimiento.

Y una pregunta  en relación con lo  que ha expuesto  también aquí la señora Cantos.  Pero también
porque ha salido a la luz, en el sentido de que, no existe unanimidad, existen discrepancias en relación con el
mercadillo del parque este del atardecer o de la noche, no sé cómo se llama. Pero sí que le pediría a la concejal
responsable de esto que diera alguna explicación al respecto porque no parece una cuestión menor, ¿eh?.”

Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, 1ª  Tte.  Alcalde  delegada  del  Área  de  Economía  y
Hacienda, Comercio, Mercados y Consumo, responde al Sr. Ureña Contreras:

“La Ordenanza de Venta Ambulante permite al ayuntamiento organizar actividades puntuales de venta
en el Parque de las Bicicletas, así lo especifica la propia Ordenanza.”
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Toma la palabra, Dª Salud Anguita Verón, para formular varios ruegos:

“Antes ha comentado la señora Eva Funes que el incidente de la presunta violación y agresión que hubo
en el  parking de la Victoria, era una acto de violencia machista.  Yo les voy a pedir si  se va a personar el
ayuntamiento,  al  ser  unas  dependencias  municipales  lo  recoge  el  reglamento,  si  se  va  a  personar  el
Ayuntamiento de Jaén como acusación en este caso.

Y luego, si se va a tomar alguna medida sobre las personas en situación, me da igual, regular o irregular
que hay allí en el parque que provoca una situación de inseguridad, sobre la que aquí ya se ha hablado y
debatido en muchas ocasiones, en lo que son las instalaciones de los antiguos servicios que están abiertos,
sabemos que ahí hay gente que se mete, que están ahí viviendo. Y ya le digo, por lo que diga  el señor Ureña
(UP)  ahora  después,  que  me  da exactamente  igual  que  sean españoles,  que  sean extranjeros,  y  que se
encuentren en España en situación regular o irregular. Creo que a la chica que tristemente le pasó esto, no creo
que le preguntó ni estaba pensando si hubiera sido un español si hubiera sido de forma diferente. Con lo cual
me parece por su parte, que tanto de defiende a las mujeres, me parece de muy mala forma haber hablado así.
Simplemente eso, si se van a personar y si se van a tomar medidas.”

El Sr. Alcalde responde a la Sra. Anguita:

“Bueno, nosotros nos informaremos, trataremos de verlo con los servicios jurídicos para ver cuál es la
posición y qué nos asesoran en ese sentido. Y, lógicamente, ante este percance tan doloroso tomaremos las
medidas que estimemos y que se puedan para evitar que… lógicamente en esa zona que usted dice y en
aledaños, ¿no?, en todas las instalaciones municipales.”

La Sra. Anguita se dirige a la Sra. Orozco Sáenz para plantear una cuestión sobre el
mercadillo:

“Nos comentaron varios miembros de la Asociación de Venta Ambulante que en el mercadillo que se
había  expuesto,  que fue un éxito,  yo  lo  reconozco  porque  hubo muchísima gente  y  mucha aceptación,  si
solamente se pueden establecer puestos que son de aquí de Jaén: ¿Eso es cierto?.”

La Sra. Orozco Sáenz responde a la Sra. Anguita:

“A ver, nosotros en la Concejalía recibimos la propuesta de un empresario de Jaén que se dedica, que
tiene  tienda,  y  una  tienda  en  Jaén,  y  nos  propuesto  organizar  él  un  mercadillo.  Lo  que  ha  facilitado  el
Ayuntamiento es el uso del dominio público, que es el Parque de las Bicicletas, que establece específicamente
la Ordenanza de Venta Ambulante que el Ayuntamiento autorizará, en ese sitio, puntos de venta. Cómo se
organiza, quiénes son los puestos, quiénes son los que venden, en eso el Ayuntamiento no entra porque se ha
presentado un proyecto de un señor con una serie de ventas: punto.”
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, para formular dos ruegos: “El primero es de los
vecinos de la calle Jorge Morales, y adyacentes. Y es que en la madrugada el lunes 13 al martes 14 de junio
ENDESA  realizó  unas  obras  y  puso  un  transformador,  un  camión  transformador  bastante  grande,  en  la
madrugada. Ellos piden que se les avise la próxima vez porque en anteriores reparaciones así lo hicieron, y en
esta la empresa no lo hizo. Y también, como se hizo por la noche en plena ola de calor con las ventanas
abiertas, pues evidentemente el ruido del camión no dejó dormir a los vecinos. Así que, ruegan que la próxima
vez lo hagan en otro horario si es posible.

Y el segundo ruego, es que en la Alameda de Capuchinos, en el paseo que pega donde antes estaba el
Hípico y el mirador, hay unas losas y entre las losas debería haber una rejilla para el agua y en la mayor parte
del paseo falta esa rejilla. Y sería conveniente que se restituyera lo antes posible porque hay muchas personas
mayores y niños que juegan en ese paseo y puede haber un accidente.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO:

“Se han puesto en contacto con nosotros vecinos del barrio de las Fuentezuelas, concretamente del
residencial  ubicado en la  intersección de la calle Olmo con la calle Ronda Juan Rico Ruiz. Y lo pongo en
antecedentes, los vecinos quieren la poda de los árboles que rodean todo el residencial y, en ese sentido, hubo
un tira y afloja con la Concejalía de Medio Ambiente y, al final, los vecinos recibieron el día 30 de junio un correo
en el que se les informaba de que se iban a talar los árboles, se mandó desde la Concejalía una retro y han
arrancado once árboles que rodeaban toda la urbanización. La pregunta es, si no había una solución intermedia
técnica, política, como; una ampliación del acerado del alcorque para poder desplazar el árbol, cambiar el tipo
de árbol u otra poda más selectiva, antes que arrancar los once árboles. Y el ruego es, ya se ha embaldosado
parte, en la calle Olmo están las vallas de Mantenimiento Urbano, y ruego que se valoren las pretensiones de
los vecinos y que se pueda llevar a cabo alguna intervención para que no se arranquen todos los árboles.”

La  Concejal  delegada  del  Área  de  Medio  Ambiente,  Dª CARMEN ANGULO MONTORO,
responde al Sr. Losa:

“Mire usted, los vecinos solicitaron la poda, efectivamente. Pero es que la poda era, prácticamente,
quedarse solamente con el tronco. Se estudió, y la técnica que fue la que lo decidió, y yo lo valoré junto a ella, lo
que dijo es que se dan varias circunstancias; primero, que la mitad de los árboles estaban prácticamente secos,
de hecho tengo las fotos, de hecho había uno inexistente metido dentro de una terraza. Pero más allá de eso lo
que  se  va  a  hacer  es  bajarlos  a  un  alcorque  más  ancho  dentro  de  la  propia  vía  y  alternando  con  los
aparcamientos. Con lo cual, eso está previsto así. Pero no todos los árboles valen, valen cuando cumplen su
función, y eso lo hemos hecho a través tanto del inventario como del estudio de riesgos y de arbolado que
tenemos en marcha.”
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Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para formular varios ruegos:

 “En relación a la cuestión del mercadillo nocturno, rogarle al señor alcalde y a su equipo que reciban al
Presidente de la Asociación de Vendedores Ambulantes de la Provincia, que nos consta que ha remitido una
solicitud en relación a esa cuestión.

Y  luego  un  segundo  ruego.  Como  saben  ustedes,  mañana  día  12  se  cumple  el  vigésimo  quinto
Aniversario del secuestro y posterior asesinato de Miguel Ángel Blanco. Vamos a hacer un ruego, vamos a
presentar una solicitud por escrito, precisamente, para que se pueda seguir honrando la memoria de Miguel
Ángel Blanco. Para que los jóvenes, que en estos momentos parecen que tienen un grado de desconocimiento
importante  sobre  la  figura  de  Miguel  Ángel  Blanco  y  lo  que  representó  en  su  momento,  pues  que  el
Ayuntamiento de Jaén inicie los trámites pertinentes, entendemos que en colaboración con la Fundación Miguel
Ángel Blanco, para que se le otorgue una calle. O si no es una calle, sabemos las dificultades que tiene la
ciudad, algún tipo de espacio en honor a la figura de Miguel Ángel Blanco.”

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
equipo de gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación, Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  No asiste a la sesión plenaria,  D. BRUNO GARCÍA

PÉREZ (Concejal no adscrito) .
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las doce horas y
diecisiete  minutos,  de  lo  que  se  extiende  la  presente  acta  que  firma  el  ILMO.  SR.  ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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